
Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 

del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

VERSIÓN PÚBLICA 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

  
                        

 

 



1 FECHA: 19 MARZO DE 2021 CONTRATO~ 278Dll 

1 nPO ENTREGA: ENTREGA A PLAZOS VIGENCIA HASTA:19tll2022 
i NOllQN! Ol't!RTA: MB N" 70210000CM. ~ "ADQtll81QÓN DE 80UJCIONE8 ANTI61!:1'11CA8". 
! 

1 PRODUCTO: 70130'25 DE~CtANJE ~ tHffRFICle Pm \llA M:RFA, OOEl'ERMITA NEERIU2AR a 
CONTENIDO ~. 

IJNl)AI>: SEGUN ANEXO OlllG&N INDll'ERJ;NTE 

1 '"'-NTIMl>: teoooo IMECIO IJMTANO uat: 0.-4907 
PlAtO ENTR!QA; SEOIJNANEXO PUZP DE PAGO: 30CMlllDOS 
GARAN1IA FIEL al ... llllE ITO: 10.0 ... 
f'Ul!STO 111!! 8GI SA O UCl!NCIATMllO COllPRADOlt: Ba.PROS SA. DE C.V. 
AqDrlE DE lilOl.&A COIFRADOR! 
NI. CREDEíCIAi..: 
PIJl!ll1W)De e0LM O LICeNCIATARIOWNDmellft: NEGOCIO& AGROl!UA8A1"1U!8, $,¡t,. 

AGENTE DE QQLSA '1QDFllOllt: 
N", CREDENCltAL: 

DAT08 DE UQlllDACIOH MOH!T.!i!!!! 
VALOR NE!I CCIAOO: UN $ 93..~33.CIO 

IYA WALOR Nl!!GOCIAOO: uss $12.120.29 

TOTAL! U8$ 1105.35129 

089ERYAaONm: Al VALOR t<IEOOCIADO SE DEBE DE INCt.UIR LOS IMF'IJf;STOS SEOON EL RE~IMEN 
TRIBUTARll)QUE APLIQUE. 
ELCUAL~DEl~~Del.SIENNEGOCIADO- OFERTA -~11'2020, ODEPRECIOS,ASI MSSMOLAS 
CONDICIONES 
8URSATILE$ E$TABLB':IDAS SEGúH LOS CONTRATOS DE COMISlóNr>E t.06 
PUESTO l>E BOLSA O EL OOM1E6f.O POR SERVICIOS DE lilEC-,,OCIACI POR CUENTA OEl ESTADO DE LA BOLSA DE 
PRQJUCTOS DE EL SAt. VADOR 

e 

e 



Nonilre de la 1 MB N" 7Q21000(104, dtlnominada •ADQUISICIÓN DE SOLUCIONES ANTISÉPllCAS". OferlQ 

Proc:lueto/ hlYicló •ADQUISICIÓN DE SOLUCIONES ANTISÉPTICAS" 
SegúnAnexo 

Precio 
FONDOS PROPIOS 

cantidad Ver ANEXO N• 1 
lristilvclón 

INSTIMO SALVADOREOO DEL SEGURO SOCIAL (ISSS). Compradora 

• Bolsa de Productos de 8 Salvador, Sociedad l\nónimo do Capital Vortoble que en lo 

linrino suceslVo se denominara Lo BolSo. 

• lnsHtuto Salvadoreño del Segu'o SOCiaL que en le sucesivo se denominará ISSS 

• Un dad de Selvicios lnstl1uc:lonoles. en lo sucesivo se denominará USI . 

1. Lo negociación se realizará: por La t::italdcd de los códigos requeridos, por uno o rn6s 
de los códigos solcítados. 

2. Podró'°I portlcJpor en la presente negociación los personas nci1urales o julidicas. que no 
se encue,tren incapocitadoe para ofertar y oontrotar, il'npedk:loG poro oferta y/o 
lnhablltOdos para partclpar y contratar con a Admlnlstroci6n Público. 

Cclndk:ioMI de la 3. Tres (3) dlOs háblles antes de la negociación, se deberó entregar a la Bolsa de 
Nsg?Clacl6n Proo ictos y sarvido.~ de El Solvcx1or. Sociedad Anónimo de Copltal Vcrloble. uno 

Declaraclón ~l\Jrada ante notorio en lo que rranifie$1'e que no ha constituido acOOJdos 
colusorlos con uno. varios o todos los demós oferentes que participan en el presente 
proceso. y que constituyan vlolaclón al Lit e) del ortícuo velntlclnco de to Ley de 
Cornpete"'lcio segOn el modelo de decioración jurada establecido en el meca-iismc 
bl.nátil. Según fonnoto danoninado MODELO DE DECLARACIÓN JUl~IJA l:N ACIA 
NOTARIAL (NO COLUSIÓN). 

Espeelftc:acionas Sa(lí.n lo A!ltnbleddo en apartado DOCUMENTACIÓN T~CNICA A PRESENTAR CON LA 
ticl'llcca OFERTA 

('~ Indiferente 

ENlREGA DE LOS PROQUCTQS 
Paro la recepción de los productos en los Almacenes Centre! y Regionales el proveedor 
deberá reolzar cita previa con el kec de Recepción conespondien~e paro qua se lee 
asigne lo hora en que debel'On presentarse a entregar el producto contratado, cose 
c:bntrnrio ln rer.epción del producto ~daé suje1a o dispordbllldad de tiempo del 

Fiteha, volumen, almacén. 
horario y lugar de El proveedor al momento de realizar la primera entrega debe presentar al Encargado de 
entrega 1.recepción de cada almacén copia del Contrato suscllto por BOLPROS. S.A. DE c.v. {USl) y 

puesto de bolsa vendedor y copla ce la oferta técniccJ..econ6mica o partir de Ja cual fue 
recomendado. 
Será respoll$0blHdad del proveedor contar con a MEldos. equipo5 y personal neceecso 
paro el manejo y entrega de todos los productos en los bodegas del ISSS. host~i;;:dos 
0 sotisfocción, ~U(;T~ 

rr ~\ ~ •ltOtJ!Ros 
ti$ ~~.-.e,.. 
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EJECUCIÓN COACI!VA 
El incurnpllrrdento a le contratado por parte del sumlnlslronte será sancionado contarme le 
esloblecico en el Raglamenio e lnmuciivos especiales de BOLPROS, S.A. DE C.V. 
EJECUCIÓN COACllVA POR INCUMPUMIENTO DEL CONTRATO. 
En coso de que loa servicios no SBC111 enirEIQados, según lo soBcltodo en 1os condiciones de 
compro, La Jnidad de Servicios Institucionales USI de BOLPROS, S.A. DE C.V. deberú sollcl1ar 
o la Bolso que efectúe lo ejecución coactiva del contrato por lo no clll"plido, de 
conformidad o los Nt. 79 y sigulol'ltos del Instructivo do Operaciones y Uouldaoiones de la 
l!olsa de Productos de El salvador, S.A. OE C.V.; clcha sollcftud c:Jebe·O ser dlrglda o, 
Gf!mnte Genero! de ROi PROS. S.A. DE C.V .. y Cl&beró contener la intomación relaffvc a 
número de contrato, co"ldiciones incumplidas, monto equl\la'ente al lneumpllmlento, y 
todo aquello infonnaeión que permita estobleCer. lden1111ca y cuantlllcar el 
lncumplitnientó. 

Los (5) dios hábiles para solicitar lo ejecución coactiva por 1:) no cvmplldo. se contarán a 
<><"rttr de lo fecho de notificación del lncumbllmlento confractuci e o portlr del últtmo dlCI 

PARA EN!JEQA: 
Entregar tres juegos de cado documentcción(odginal y dos fotocopias) Pero entrego 

a) Factura duplica:lo-cllente con IVA inclutdo, 

b) El proveedor al momento de realizar la prlmerc entrega debe presentar al 
Encargado de Recepción de co.::.ta almacén copla del Contrato sin Anexos. 

e) Orden de suministro o noto de envío o de r91Tlsl6n emitida por el Puesto de Bolso 
VP.nr:!Arlor o J)«)VAf'ldor. debidamente fkmodn y !lAlcrio por el encargado de 
recepción de lo dependencia respeciiva. 

d) Orden da entrega emttido por llOLPROS. la cual será presenfodo ol llnollzor lo Ultima 
en1rega para 1irma y sello del AdrriniSt"ador del contrato v luego presentada en 
BOIJ'ROS poro su Bqu1dacl6n. 

Los proveedores deberán presentar lo Siguiente gorantiO o t::rvar dé la BOISO dé Ptoduc!OE 
de El Sol\lodor, Sdcieddd .All6nlma de Copita Variable: 

1. Gcranlícr Mal\tenlmlento de oferta: 2% + IV A del volor Gfeltado. 
Postertor al cierra del eot 1l1ato. al proveedor que reruite ganador deberá presenta! 
gurcr11fo de fiel cumplimiento: 

2. GQc:lnfc:I Flel Cwnpllmlento de contrato: 1 M. + IVA del válof contratado.. 
SerOn devueltas según lo establecido en el lnstructtvo de Gorootias de BOi.PROS. SA. de 
c.v. 
1 CJS GomnfíCJS ne Montanimiento de ofarta y ~Al mimplmianto del contrato se deberán de 
errtHr a favor de la Bolsa ele Productos de [I Salvador, SOcledad Anó"lima de Capital 
Variable Bolso de Productos y Servicios y serán devuéltas una vez se cumpla con los 
térmhos del contrato y conforme o la normativo de La Bolsa. 
Las goranflOS podrán constituirse a hlvk de F1anzo emitidas por af Cll'IZOdoras. 
ast1Qu1Udoras e Bancos autorizados por las Superin1endt111-..-kl ú;,I Sistema Financiero, c 
cheque certiflcados o cheque de coja. librado contra un Bonco regliodo por lo Lay de 
Bancos o do Boocos Cooporatlvoa y Sociododos do Ahorro y Crédito. los cuales ceberón 
ser depositados en la cuento a nombre de Bolso de Prod.lctos ce El Salvaoor, Sociedad 
Anónimn de Copitnl Vorinblf! No. 1301-13795 del Rnnr.o Cusr-..atlán. 
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del plazo concedido con penallzación; conforme a los dispuesto en los Art. 79 y sigLtentes 
del instructtVo de OperaciOnes y Liquidaciones. 
serO obllaatorfo poro el PUesto de Bolsa y la Unidad de Servicios lnsHtuctonales USI 
contratantes. que, en caso de existir acuerdos entre las partes. dichos acuerdos sean 
Informados a la Bolso, antes de la realización de los nuevas ruedos de regoclacl6n en 
vlrtUcl de la ejecución coactiva; caso contrallo la Bol&J conthuoró con el proceso de 
ejecución hasta la fiquidacién de la goronffa. 

FAC1\IRAC!ÓN QIRECJA 
Pora que se efectüe el pago. el p-oveedor deberá prese1tar para su autor1zadón. al 
Ad!Tlni:sh ador del contrato. lo $1Qulente: 
Para Iniciar lo gestión de cobro con la enidad compradóra debe adj1J1t01Se el recibo de 
pago de Ja penalzacion st la hubiere y coemos deberé! cOl'lSiderarse !a teeha de corte de 
receoción de documenios o cobro por parte de lo entidad COl'l'lJl'odora para lo emlsi6n 
del quedan cor!espondlente. 

Q) Factura quplk:.'IX:lo-cllenle a OUT1bre del INS1TIUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
con IVA incluido, en original y copio. debid::irnente firmada por los Administradores de 
Contrato. 

b) Fotocopia do corrlrato suscrito on BOl.ffiOS tlin anexos. 

c)Aclo de recepción elaborada en SAASSS. en original, firmada y sellada a entera 
saflsfaccló!1 por quie1 entrega y recibe el bien 

d)Fotocopia cel últt1l0 recibo por pago de co11Zociones del Régimen de Salud del ISSS. 
que demuestre que ne se encuentra en mora. 

Dccu taciÓI e) Orden de er1trega emitida por BOi.PROS. la cual será presentada al flnati2ar lo ultimo 
menn entrega. 

PC11Q lramllar cobro · 
y Feéha de pago de Debeló presentar la dacumentoción en o Sección Trámite de Pago del Depto. De Teroretío 
anllclpoa Y o en el lugar que a U1idad Rnanciera Institucional lo autorice. 

producto. 0 Fara el iJtlmo pago deberó presertar orden de entrega eml•lda por BOLPROS. S.A. de C.V. 
· · lo cual deoerá - flrmada y sellada por el administrador de cortrato. S8IVICIC)t, 

PAGQ C>JRECTO E!.ECTRÓNCO CON ABONO A C!!ENTA. 
O ISSS ha contratado con Banco CU$Collón, S.A .. Banco DAVIVICNDA. S.A. y Banco Agicola. 
S.A.. lo moddidad de pogo con cbono a cuerrta. paro la c.JOI el proveedo:' una vez 
contratado. deberá proporcional' su número de cuenta ol que se efectuará\ los abonos. 
debiendo 59r l.l"I número único de C\Jenlo por el proveedor independlenremen-e del 
número de contratos que frme con lo institución (ANEXO N• 7). 
El proveedor deberó presentar los documentos de respaldo lnd'tcados en los presentes 
Condiciones de Compra. La ertrega de elches documentos lo hará el proveedor en la 
seccl6n TrálTllte de Pagos del Departomento de Presupuesto. o en el lugar que lo Unidad 
Financiera lnstttudonal lo outorlee. 

El tiempo de pago wá 30 días calandarlas después de emitido el quedan. 
la lnstlhiclón C:onprado·a y el Pu~o de Bolsa Cornprodor dAherñn intomrs o lo Flol!ln 
cuando efecruan el pcigo de losproductcs recioid011; o su vez el Puesto de BOisa Vendecor 
y el Cte1te Vendedor deberán presentor o la Balsa los ordenes de entrego fimodaS y 
sellados por la lnil'l1ucl6n Ccrr.prodora. copla del quedan que certifica que yo reall26 él 
cobro e infonnar o la Boba cuando hayo recibido el pago por parte de lo ln&l:hlcl6n 
CQll'f:lradora. ,~1\1\ll.•"8~ 

Anexo de Contrato No. 27808, oterta de Compra No. 311, 19/03/2021 



4 

e 1. OBJETO DE !.A COMPRA. 
La Institución COf'Tl''ddOl'O. someto a competencia la cOMpra de MB N' 7Q21000004, 
denominada ~ADQUISICl6N DE SOLUCIONES ANrlÉ'llCAS". con el cbjeto de cantor con insumos 
oue son u1ilizodos en el proceso de desinfección de la Pfel de pacientes, previo y posterior a 1..na 
cinJgío. k:lvcx:lo rutinar'io y qui!llrgco ::le monos: desinfeeción y esterillzacl6n de superficies ctínlccs 
por vío uérau. eñcoces contra bocterlas. micJo bacterias, hongos y viru:;. J.)tMmllltffido la llmplezo 
efectiva en espacios !l'slcos clfícltmente occestble por otros medios. utllzodo en las óreas médico- 
hospitalalias y superficies de equipos e instrumental qurügico. 

2. LEG!SJACIÓN APUCABLE 
El presente proceso de c::>mpra es regulado de conformidod con lo Ley de Bo'5a. Reglor'nento e 
Instructivos especiales de BOLPROS. 

llllD"'8 DE - No. COlll90 ISSS l)!ICRll'Cl6N MEDIDA SOLICITAPA 

DESINFEC!AME DE SU'ERFICJE POR Vlf\l'"''""- QUE PERMITA NE61JUZAR B. OONTENIDO 
DEL PRODUClO. SE ACIAllA ~4JE S: REQUERE QUE IA OFERTA DE DESl!IFECTANTE 
DE SUPERFICIES INCLINA EL MECANISMO DE NEBUUZACIÓN. NO SE ESTÁ 

l 701~ SOLICITANDO UNA TECNOl.oelA ESPl:ci=ICA DE: NEBULIZACIÓN DESl>IFECCIÓN DE ML 190.COO 
SlJ>ERF ce POR VÍA Al:REA SE REFERE A LA GelERACIOI o= JNA NUlli DE 
DESINFECTANTE QUE SE DlSPERSE DE FORMA TAi. QU= Al.CAICE SUPERFICIES DE 
DlflCIL ACCESO. (INCl.Ulll EOOPO). 

ANE)(ON• J 

Se aclora que. en lo medida que se haga¡ las eniregos. según programcclón de entrega. 
tonto como en plazos se podfón reallzoi cobros de lo recibido o satsfaecl6n. 

l. El conrroto se dará por cumplido siempre y cuando el proveedor roya entregado 1o$ 

Otras Condk:ione$ 
bienes en los per!Odos según e ca endaio es;Wlecldc e lo requel'idO por al ISSS. 

2. Los ofertas técnicas forman porté Integro! de. confroto, junto con las aclaraciones y/o 
subsonoctones del proceso. 

Prónogaa y adendas se acepta realltcr adendos al contrato de acuerdo con Jos Art. 82 y 83 del lns!l\Jcttvo de 
Operaciones y Liquidaciones de La Bolsa. 

al i::onhato 
So podr6n acoplar sol cttudcs de prórrogas a los plazos do er.tregq de acuerdo con lo 
Qi$i:)UéSfo en el Art. 86 del Instructivo Opercciones y Lk:µdaclones de La Bo sa. solo si fuero 
convP.nlanta o h~ Intereses lnstttucionales. 

POR NINGÚN MOTIVO SE DARÁ TRÁMITE A SOUCllUDES DE ADENDAS PRESEmADAS DE 
FORMA INCOMPl.El'A O EXtEMPORÁNEA. 

Vlgeneia del 
Confl'ato El contrato tendró una vigencia de 10 meses a partir del cierre. 

PlaZo rn6xlmo de Les en1regas por Almacén y por código serón por un pl020 desde un mes hOGlo un máldmo 
tnlrega5 de oono (8) meses contactos a partir de la fecha de contratación. 
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l\OTA: Se lnlclarón las negociaciones hosfa que el 1SSS, a !revés de la USI, avalo la documentación 
presentada. 

4. CONSIDERACIONES GENERALES 
Lo compra en BOi.PROS 'tendré carácter públleo y podrán parttclpor acuetlas peraonos notuoles 
o Jur!dlcas naclonotes legcimente constttuldas a través de un Puesto de Bolso, con capacidad 
para brindar el seMclo requerido. stemp•e v cuando no se encuentrer deniro do los lnhablltado6 
e Jncapocltados para ofertar con el Estado. 
S. FORMA Dfi P!!ESEN1AC!ÓN DE LA OFERTA Ú!CA; 
LO! ofertas deberán cumplir los requ¡,ttos que ae enumeran a conttnuactón. os cuales constttuyen 
lJ'IO medido oe seguridad para evitar to pérc.lda o alteración de los clocunentos contenidos en 
lus mismas. El ti1101 u omisló1 en algunos de estos requlsllos no consiiuye uno razón paro la 
descolificaclón de la oferta. pero el ISSS poctá subsana1os de formo qua facilite la evalut'Jck"A'lde 
las ofertas, e impc6ibiltorél ol oferente o efectuar rectamos sobre dlehos aspectos: 

5.1 Deberá ad"¡urrarse un ÍNDICE de los documentos entregodcs v todos los doc;mentos 
p¡esantodos deceran Mtar fOllCldOS. flrMados y selladós oor el Oferente o r.¡epresentante Legal 
en coso de ser una Persona Juridlea o sus Apoderados. 

5.2 Las ofertas deben presentme en ldlorn::i castellono o troducldo al mismo Idioma, o excepción 
de los documentos referidos o os certifl:::odos de ce ldad v documentacló" técnica 
rélaclonoda a las e~eclflcaciones técnicas de los Insumos ofertnrtos. qua padrón ser 
presentados en costelalo o Inglés. Los presentados en los Idiomas diferentes a los unli:Kiues 
doborán adjuntar uno traducción leqol al costeHano, de conformidod con las dllgenclds de 
traducción que establece lo Ley del Ejercicio NotarlOI de lo Jurisdicción Voluntaria y de ooos 
Diligencias. 

5.S La docurnentoc:lón técnica pueda ser presentada en copio sin"ple, pero el ISSS podr6 pedir en 
cuuluuitn mU1nmlu u rulocopio Certlfleada ante Notado o el original del mismo. A ~Ión 
de los documentos que en lm condiciones de corn¡:i,o se especifique que se requiere con In 
oterta el original o fotocopio certtt'icodo por notarlo. 

5.4 8 Ofelente prepararó w oferta apeg6ndOS9 esfricfamén·e a lo expresado en estas 
Condciones de Cornpm, OSf como a cualquier actoración envloda postenorrnente y previo 
Recepción do Ofertas en UACI del ISSS 

5.5 El Mandante efe Compra presune qJe el Oferente ha incluido todos los costos qLe afectan 
directa o Indirectamente lo entrega de los benes. 

5.6 ~ tormatos ind..Jidos en o presentes Cond'iciones de Compra son únlC'.amente in modelQ. 
podrón ser cmp lodos con los requerimientos que se consideren necesarios. sin cambior el 
contenido mimo de sste. 
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6.1 Las muestres sollciladus "'1 an8XO denominudD INSUMOS y REQLl!SITO DE MUES'JIA liHrOfl 

recibldoi; dentro de os a OÍAS HÁBILES. contados a partir del dio slgUlente a la fecha de 
entrega de lo recepción de ofertas en el Departamento de Gestión de CQmpras UACHSSS; 
de acuerdo a lo solcitado en el onexo denominado FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
MUESlRAS. 

6.2 CUaldo lo Comisión Evaluadora de Ofert~ Técnicos o DACAeL llOllcite aclaraciones o 
mueslras adicionales del produc1o, éstas deberón ser entregadas dentro del plazo 
establecido en la solicit Jd, de lo contrario no seró considerado para continuar con la 
evoluodón. 

6.3 Las rnuesfru:; a los qutt ss les afadúe pruebas pa la Comisión Evaluadora d8 Ofsrlas 
Técnicas o usuarias dlréctos padrón o no ser devueltos de acuerdo con lo l'loturalezo dél O 
an611$is reoflzodO. las muestras OOOllZadOS por DACABI no serOn devueltas. 

6.A Los oferenies que no posan al procese de negociación deber6n retrcr las muestras de 
corocter cleVolutlVo en el Deportomento de Ges116n de Col11PfQll UACH~SS. en el p102.0 de 
15 días háb'tes a porttr de la fecha en que la negoclaclén quede en firme. 

6.5 L06 oferentes que resulten conlratados deberán reflrar las muestras de carácter devolu1fvo 
en el :>e¡:::artamerro de Gesflón de Compras UACHSSS, d~ de lo recepción de la 
primero entrega. adjur.tondo a su sollcl7ud copla del acta de recepción correspondiente_ 
Concluldo el plazo poro el re11ro de los mueslro$ el ISSS dlsponclrt de los mismas. Este 
numeral oplco cuando lill anóllsls de muestrea no implique pruebas dG&-ructlvas, en cuyo 
caso podrán o no ser devueltas. 

6.6 Las muestras deberár presentarse por producto. por fabricante y pals de origen o 
fobrfcaclán. SI se oferta un producto con difaranfa.~ p<ÍSel! de origen o fabricación, deberá 
agregar las muestras por oodu pds f.XIU ser evuluudo. Df:lbsrú presenlar um.1 rn.Je~lra pur 
cado uro de los cód gos ofertados. 

6.7 Los cestos de onófisis exte1105 realiZados o íos muestros en et proceso de evaluación de 
ofertas serán absorbidos por el lnsliruto; s el oferente reqtJere copia de dichos anéllisis. el 
Departamento Aseauramfento de to Colidod de Bienes e lllSllllOS podló entregarlo pre\llO ( 
ca'!Celacl6n de loe gast~ en que incurrió el ISSS. 

7. SOLVENCIAS Y EVAWAC!ÓN FINANCIERA 

Los documentos solicitcdOs en esta sección deberán ¡::¡re!entarse preferenteme'1te y en cualquier 
momento en la Sección de Registro y Actualización de Proveedores de UACI o en su defecto con 
la oferta; pero para la evaft.oclón da ofertas del prA5antA proceso de compra Ú1icamente se 
tomaron en cuento aqueJlos d1JCumenf05 qua est"n vigentes uf diU de fu n1cepclón ue oferla:s. 

7.1 SOLVENCIAS V!GENTESALA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Con base a lo eslableddo en In 1 ay de PmnAdimientos AdminimntivO!l I PA. Art. 4 lnr:s;os 1° y?" 
"Elirninación de requlsit~ innecesarios" y en ap\lcoclón del Art. 20 de dicha ley, et ISSS verificará 
el estado de solvencia de cada oferlarre. en lo fecho de lo presentación de ofertas. a través de 
consutlo en rinea al Baicc de Proveedores de la UACI y •eaflZara los consultas y verlftcaclones 
sobre el estado de solvenc a de los por11clpontes. 
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6. INDICACIONES SQBRE LAS M'ffil'IW V OTRA. DQCUMENTAC!ÓN JtcN!cA 
B oferente deberá tomar en cuenta IO$ ·equerlrnientos del presente doct.mento paro los códigos 
sollcitodos y requil;itos espeélflcos, seg(n ello debera cumplir o tomar en cot'l51deración IO 
siguiente: 



o) SOIVencla(s) de pago ce IQs ocfmin¡sfrodoros de íoridos de Pensiones (AFP) togatrncnto 
nutori1ado.~ por kl Suparintendeneio de Pensiones. (CRECER. CONF!A). en ceso de no cotizar 
o c:Jlguna AFP. deoeró prest!lnlor CONSTANCIA QUE NO COTIZA en original o Impresa en línea. 

b) Solvencia del lnsfltuto de Previsión Social de la Fuerza Annada IPSFA. En coso de no contar 
con trobaJOdOre& bajo eite régimen deberá presenror, en original e impreso on lhoa. 
CONSTANCIAQUF NOCOTI7AA DICHO RtGIMEN. 

c) Solvencia Municipal del domicilio del ofartante, en original. Para el coso de loll cornerciontes 
indMduoles. su domlcHIO es el consignado en el IJocumento único de Identidad de 
confotmidod con el art. 3 de la Ley Especial Reguladora ce Id Emisión del Documento único 
da ldentldcd; para el caso de los comerciantes sociales. según el ot. 26 del RELACAP Y 22 
romano 1 y 11 del Código de Comercio, su domicilió es el consignado en la Eoc:rltura de 
COORlitt:nión da Sociedad o le modificcción de esta 

d) Solvencia de Impuestos lntemOll, en orlglnd o Impreso en linea o Autorización en origino! de 
lo Direcctór1 GénerCi de Impuestos Internos (DGll) del Ministerio de Hac ando. 

e) Respecto de las Solvencias riel ISSS q11e cxllra¡¡ponden al CJmPllmlento de bs obfigacfones 
de seguridad soclol del Régimen de Salud y Régimen lnvulide4 Vejez y M.Jarte (IVM). no será 
necesaria lo presentación de dichos solvencias con lo oferta. yo q1.;e en aplicación del arl. ti 
de la LPA. el ISSS vertftcoró el estatus de solvencia de ICE otertantes o trallés de la mecailsrnos 
que se definen para tal ftn, 

Aqutillos oruren les que no se encuentre solventes en SUl obligacionM de segtntdad SQcial con el 
ISSS. deberál ponerse ol día en les pagos por lo menos l1' ella ontes rta la presentación de las 
Ofertas. 3 1555 no serO respoisoble de tos resultados de lnSolvenck:I en tos curisu tus a sistema 
informótico cuando los pagos no se 'layan efect~ado dentro de los plazo$ establecidos en la Ley 
de Seguro SOCIOI, y en los conveiios d6 oogo o en 10$ pagos efectuados el mlsrno dio de 
presentación de ofertas. 

La revisión de los sciveneio5 solicitados a las que hoce referenclO este numeral. pre51:111 ladas en 
lo oferta lo realizará la Sección Contrata clonas de UACI. De existir lo necesidad de solc:tor 
cocumen1oclón o octcracl6n. emllll'O un lntorme con sus ob6ervoeiones y una vez presentocta lo 
cocumeniación o ocloroclón. tendrá que verificar si se cumplo con lo requerido en las 
condiciones de compra. 

7.2 EVALUACIÓN FINANCIERA DEL PARTICPANTE. 
La evaluación financiero se reolizoró aplicando lo metodologia de índicas o razonos l!nancleros. 
que mirten fundamentalmente liquidez. ac1Mdod. solvencia v renloblldad, segCn el cuadro 
obojo detallado. 

Criterios poro a Evaluación Financiera de ICls Ofertas: 

a) No serán consldArncb; para Avnluociól'I, ofertas pao este proceso. de pE!ISQl1(:8 naturales 
o jUl!'dlcas que no los hayan presentado dtffilro de IOs 1érmlnos fijodos en eslos condlc ones 
decorrpro. 

b) Establecimiento ce la Collftcoclón Financiero M"inlno: Poro efectos de corslderano en el 
proceso de recomandoclón de estas condiciones de cempro por porte de la Coml!i(ln 
Evaluadora de Ofellos Técnicos. el oferente deberó de ootener ..ina CALIRCACI~ 10fAt..., ~ 
mínima del 5()%01 oplcor lo metodologio de an61lsls conskierrrl'l en el aportaqt> criterior. <~ 

. ~ <0-80!.f'R0
'·$ 
~~ 

e 
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7 .2. l ()riglnal o Copio legtble de los Estados Financieros y Notas Expllcattvo..~ r.ooespo'idientP.R n 
los oí'los 2018 y 2019 o del pe¡toc.to que tengo oe operar el oferente. certificada por notario 
que Incluya el Balance General y el Estado de Resultados, debidamente firmados por el 

Criterios poro IO Evolua:::ión Financiera de los O'ertas: 

e 

......... v 
1lilA DE ANÁLISIS PONDERACION JOIMI• • FORMA. DE EVAWM:IÓN PONDERACIÓN • Mix!MA 

RELAC'-"' DE \ACTIVO liUPEROR O IGl.l'\l. A~ 31;% 
AC11\/0$Y 

FAllVOSDE :::tRCUl.ANTE,I 
llQIJnF7 PASIVO MENOR DE 2HASTA 1 20'lli 

CORrOPlAZO CIRCUl.MlE) {MEJllO'lES Al INfm!ORA 1 ()!. 
J>i.o',J6'!1. 

SUPERO~ o IGUAL A 4 veces EN 1$ 
COSTOS DE l.NMO 

ROTACÓNOE VEIJTAS{ SI EL RAN30 ES lllFEROR A 4 
ACTIVIDAD l\VENTARIOS PROMEDIO oe \'ECES. SE ASGNARll EN FORMA ,.,. INVENTARIOS AL ESCALONADA VALORE5 

oosro PllCl'ORCIOl\AlMENTE .A. lA ~es 
OISTANClll ENmE EL 

PARÁl/IElRO ESPERADO 
MA.VOR O IGUALAL 21].(. 2llJI. 

AUlONOYiA (.PATRIMCNO/ MENOR Df_2!J%HASfA llll& 15'1. 
SO.VENCIA 20% ACTlllOTOTAL,)X MINOR DEI. ·es, HllST/I. 6% 10!6 100 

~OEL5'11 ll'l. 
~1 IPFllK'1R Al ~'!'. 1 (IJI, 

% POSITIVO Y MENO~ AL .ft;, SE 

R[N-ADll.JDAD D[L (LJnUOl\D NtTA/ 
AlllONAAA tN K.l!NA 

EliCALOMDA VALORES CA>íll\LSOCIAL CAP;Tl'.LSOCIAL) PRCPORCIOOAIMENTE A lA PROf'CllCIONALES 
llllo XlOO DISTANCIA eMRE El 

PARAMl:IRO ESl'EAAllO 

REN!ABUW) 'li NEGATIVOS O\!, 

3UPER!OR A.L3'l> 1 (IJI, 

'.11 PO.llTIVOY MENOi AL 3'll. !lE 

RiNT llBILJ!)AO DE \JllUOADMTN A51:or!ARA EN FORMA 
ESCALOl\ADA VALORES 

VfMl\S VENTAS NEIASX PRCPORCIONALMENTE .A. LA PROPCRCtONALES 
llJ'Jo 100 DISTANCIA ENIREEL 

PMAMElllO ESl'ER'\00 

%NEGA11VOS OJ, 

CONST ... NCIA OE CLIEllíE RIESGO A 10% 
CLASIFICACIÓN DE CLASFICAOON 

DE RIESGO CLIENTE RIESGO B 11'1. 
RIESGO oa SISTEMA CREOllCIA C01'81AN:::IA DEL 

RNANO:RO CN [L W.[MA SISTEMA 
CLIENTE RIESGO C 6% 

NACIONAL: CON UN RNA>JCIERO 
F>;ROOODEVI~ flNANCIEAO C~'ENTE RIESGO O V E 
NO W-VORDEUN ARO llllo O NO PRE:l13>1TA REFERENC!Af O\!, 
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LA CALIFICACIÓN RNANCliRA QUE SE OBTENGA CON LOS DOCl.MENTOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES A LOS PEifooos 2018-2019 PRESENTADOS EN SU OFERTA. SE TOMARA. COMO SU 
EVAWACIÓN FINANC&A ANUAL PARA. LOS PROCESOS DE COMPRA EN LOS QUE PARllCIPE 
POSllRIORMEN'IE • 



No s& consideroró para la evaluación financiero constancl::is que no estén o nombre del 
oferente. La constancia de cl0Siticaci6n de r1e$Qo cradlncta puede ser por IOs~es 
conceptos: crédit06, 50breglros bancarios. leasing, factoraje, garmffos o n~('~l 

i!~ J' .... ~ .. ~.~·\; 

Los oferentes que pr9$9nt&n constarclas en las que se exprese que sus Es'lodos 
Financieros no astan deposi10dos o 1'1llCl'ltos por hctier sido obseivados y que aün se 
encuentran pendlertel; de subsanación. no serán inAetos de ovo uoción flnanclero. 

7.2.2 CoNtancla de Claslticacl6n de Rleego Credll1clo emitida J)OI" una insmuclón 06torlzoda por 
la Superintendencia del Sistema Financiero ce El Salvador o del po!S de origen dol oforonto, 
con ern!Stón no mayor de un oño a la fecho de lo recepción de ofertas. en donde especifique 
la categoría de riesgo credlllclo del oferente y que contenga como mr11mo la 11rmo, nombre 
y seKc de lo persona que la extienda. 

d. Los oferentes que han obtenido su Calltlcaci6n Rnanciera Anual en el ISSS, que 
cumplen con lo nota min mo requeñdCI en estas conctlci:mes de compro y Que 
corresponcan al periodo en análisis, no dabE!rón crosontQr ninguna d9cu©errtgci6n 
fincJciera. Asimismo, aquellos oferentes que al momento de presenta su ofer!O no 
poseen los Eslodo5 Fn::m~ debidamente de¡:)061tados er. el Reg stro de Comercto 
o lnscrlt:y,; donde lega m~nfl'I ~orrAspondo seg(m su naturaleza. deberón presentar los 
Elltcldoo Financieros debidamente firmados por el oferente (representante legal o 
propietario), un contador y un aud'rtor externo, adjuntondo a éstos constancia en 
origina! o copio certlftcada por notarlo, e'Til11da por la institución respec11Vo, que 
demuestre que los mlsmo8 se encuentran en trámite de depósito o inscripción. En caso 
de ser contratados, los Estados Rrancteros debidamente depositados o Inscritos 
deberán ser oresentados ontes de su contratación, previa revisión por parte del órea 
corresponcllenle. 

oferente. yo sea representoole legal o propietario, un contador y un auditor externc (en el 
caso de las personas naturales segCln o astablécido ª" el Artícuk> No. 4 74 clal Códioo de 
eomercto), oJtorlZado$ por el conse¡o de Vlglklnekl de la F'tofeslón de la Contaduría Públ cu 
'f l\uditorfo. o por et onto autorizado para tal fin en el país de origen del oferente, 
considercndO lo slgUente: 
a. Deberá'! estor depositados en el Regi$1ro de Comercio o inscritos donde legamente 

corresp::inda según la naturdeza Juridlca del oferente. ad.untando cousfancia de la 
inscripción de los mismo:;. 

b. Los Estados Rnoncleros y sus notas eicpioattvas deberán ser presentados en dólares de 
los Estados Unidos de Américo o Colones Salvcdorel'\os. 

c. Aquelos oferentes constituidos en los años all9 o 2020 deberán presentar el Balares 
iniciOI debidamente depositado en el Reglst•o de comercio, o donde leQ:!rnente 
c~onca según su naiuroloza, asimismo, o! Bolonce General y Estado de Resultados 
COll'0SPOrlclente a mes ontertor o la presentación de la oferta, debldomente flrrnadós 
por el oferente, ll'1 Contador y un auditor externo cutorizadoG por el Consejo de 
Vtgilonnlo de In Profp.sJOO da lo Contad.Jt'a Pública y Auditorio o por el ente autorizado 
en el país de origen del oferenle; EtSlw; oferentes que a a fecha de recepción de 
ofertas hayan prasentadc s~ balance Inicio! debidamente deposltg:fo en la Sección 
de Registro y Ac!uqltzg*'in de Proyeedores. nowró necesario lnck.Jlrfo en su oferta para 
la presente ~tlón. 
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El propósito de dicho documentación os vollftcor quo cumpkn con los especlllccclones 
técrlcos sollcitaclQs en la presente condición de comp·a. por o QUS deberá contener la 
mayor CO'.lfldad de lnformacl:Xl técrlca posible. No se tomaár an cuento dOcumentos 

9.1 Catálogos, o hlpreslOn~ ce póglnas Web (Identificados con la dirección elecirónlca y con 
acceso directo al sH1o ;:!onde se encuentro el producto cte1 lodo), o documentaci6n 
técnica de ·e!IJX]ldo. emitidos pnr Al fnbrlcarte y donde se enci.JAntm el in.~umo ofertodo. 
Dichos documertos deben da o conocer todas las especlflcaclones técnicas de los 
Insumos que ofertan y ester debidamente referenclados. 

7 .2.3 -CS oferentes que a la fecha de re<:epclór de ofe1tas h:::JYan presentado sus estados 
firancieros con $IJ$ documentos anexos y oonstoncla de claslflcaelón de rlesgc crediticio 
det:Mdomente deoosjtggo en la Seccl61 de RegJsfroyAch'ºt¡zmpn de prqveedores no será 
ne<:esaric illduido en su :>ferta pero la presente gest6n. e 

8. A!JlORIZAC!ÓN o PERMISO DEL ESTA! fCIMIENlO: 
En olnlplimiento a la Ley de Medicamentos. sus reglamentos y "lonnattvos, el ofererte deberó 
presentar previo o la recepción de Ofertas en I\; Sección <eg13trc y Ac1uallZOClón de 
Proveedores de ta UACI copia de la Autorización o Perniso del EsfableciMlento del oferente. 
emllldo por la Dirección l'«:lclonal de Medicamentos, slendO v<'.*:lo para cualquier proceso de 
compra mientras dure su vigencia. El ISSS se reservo el derecho de Vélitlcar en linea el número 
de ~egistro presentado. 
Si dcho docunentc no ho sido entregadQ o adolece de olg1.>na obse!Vadón reporada. no 
sera causal poto la exck..Són de la oferto del proceso de evaluación. pero en coso de ser 
recomendado debtlrú IKtl' pr~;lut.fu ttn lo Sección ~lro y Ach.Y.JliLuciún de Pfovt1t1dut1:1 
de lo UACI antes de IO primera entrega de .os prodi..c·os 'f su lncumpllmlento lmpedlró la 
recepcl6n en Cl.t'l'IPlmiento o la Ley de Medicamentos. 
Se adara que. el perrrlso debe corresponder al establecimiento segCn la actividad que rea iza 
en función al J'.)l'oducto ciue cornerctallzo. que para el caso de insumos médicos en su movoña 
son Importados. e 

9. DQCUMENJAC!ÓN ]ÉCNCA QUE PRESENTAR CQN LA OFERTA. 
Deberá ad.untar o su oferto técnico los cocumsntoa siguientes. segtSi las indicaciones 
establ&cldas en este ::locumento y lo deflnidc a C0011nuación: 

Desp\J4$ dé la réC9pci6n dé ofertas, la Sección Registro y Actuallzoción dé Provesdoré$ 
emitiré! un in!OrMe. a sottci1Uo oel Deportamenro deGestlOn de Corrpras. en do'lde se haga 
constar si lo documentación referida, solicitado e losoferenres en este proceso de compra. 
estó completa y vigente en el ~nte único de proveedorel! o la fecha de lo recepci6n 
de ofertCJ$. 
1 a Sacclón C()r,fl'afaclones de IJACJ raalizaró la revlsl6n de los sciVandas soltcltodas en esta 
Sección que hayan sido presentadas con la oferta. emitiendo un 11\foone sobre el estado 
de sol\lencla con los observaciones que opllquen y la Sección de Análisis Financiero la 
evouaclón Financiera de los porticipontes. 

créditos a nomore de la e"l'lPreKt El ISSS en 0050 :solicite l"lforrnaclón adicional acerca de 
la corstonclo prE!!lentadn. pndró diriglm;) a la persona que la Amilió. 
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Los cértflcodoti ce calidad y de an611$is requeridos en el numeral antérlOr serón revisados por 
el Departamento de Aseguramiento de la C.:alidod de Bienes e Insumos del ISSS quienes 
eml11réln un Informe o la Comisión Evaluadora do Ofcrt::is Técnicas sobre los oertlflcados 
revisados. en los cudes detollor6n su conformidad o no conrormidad. Los oertlficadOS 
DEBERÁN presentorse debidamenfe ldenllftcodos, mencionando para qué 
paji se estó presenta'ldo, Los c:.ertHlcados de calidad debarán pll!M1!14"~ 

CUADRO PIW OBll9A10llfASRlQUEHIA$P,AIA CflllRCADO Q.INfORME DE DEL 
nQDllCIO 11!11.ti(lNArl) 

-- Prueba cblf da 
7013025, 7013094. 7013105. ,. ldenflficocJón v con·enldo del acttvo 
7013108. 7013109 > nl-t 

Requilb mínlm<» que debe detalldr el cerllficado o Informe de~ para- naluado: 

NOmbre del LabOratOlio que reaioe et c:rióllsis. 
Nombre del Fabricon"e. 
Nombre del producto ge"lérico y cornert::ial. 
F::mio famacéutlca. 
Descripción del producto. 
NOmero de lote. 
Fecha de fa01lcaclón 
Fecha de vencimiento o e¡¡piroc!ón. 
ReSUltados inaividuales por p"Uebo y límites aceptables (según lo detallado en el cuacro 
de pruebas requérldoS) 
Dictomen de aprobación del lote 
BlbllograflO de referencia. 
F'mlCl del analista o responsable del élrea de calidad Puede ser susfltulda por una "irme 
emitida por un Slstem::i elacilÓnlco. 

c. 
b. 
c. 
c. 
e. 
f. 
g. 
h. 
l. 

¡, 

e k. 
l. 

CIRlfflCADO DE Cl<l IDAD llE.QllSITO 
euenos Prácl1cos de Vigente 
Manufactura (BPM} del El11itido por el organismo correspondiente e, el pala de 
fabricante fabricación. 

Cerlificcdo o lnfo'l11e de unól~ De lote vigente 
del producto terminado l:IT1tido por el labora1orlo de control de calidOO del 

fobricante o 1.S1 labofatorio do onooyos externo 

9.2 CertlflcQc:lol de Calidad V An61bis 111qUetidot: 
Poro los c6dlgos sollcitodos (Según Allexo denominado INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO DE 
MUESTRA). el oferente dét:e presentar Certtfk'.ado del fnbric:nnte de los Insumos ofertados. que 
evidencien el cumpllmlento de las normas lntemocionoles de rnunuructuro. El certificado a 
presentar deoera ser acorde al pois de origen del inuno ofertado y deber6 ser según el 
detalle Sig\jen1e: 

donde oporezcon solarrenia faloyrub sin 1:1xpllcar las especificaciones lécnlcas de los 
insumos. La mera fotograffo de un no constituye una referencia de las caracterí!!licnR de 
este. 
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12. EVAUJA.C!ÓN DE LA QFERTA JÉC!llCA.- 
La calific0ci6n mí1ima que deberé! obtener el oferente se•o del 86'1. para ser conside!Odo en el 
proceso de recomendación de la o"'erta económloa. 

La evaluación se realiZará de ta slQU ente manera: 

b) En caso se oferte un vencimlontc menor al solldtado, deberé presentar un doournerrto en 
donde se COMPROMETE EXPRESAMENTE A SUSTITUR LAS CANTIDADES que el ISSS tanga en 
existenck:i llegado el vencimiento del producto o entregar 

e) En 1o$ ccsos que no aplque vencimiento o seon produc103 que por 8.J nat.Jrolezo se e 
fabriquen con un perícdo de vencimiento menor ni eslnblecldo en el literal O), deber6 
~lullurlo ensu oferlu; quadcndo a crife~c de la Comisión Evaluodor::J de Oferl05 Técnk:us 
la oceptoclón e no de o ofertado. 

En el caso de ser con1Tl::tfado deberá cumplir lo estoblecido en el apartado VENCIMIENTO 
DEL PRODUCTO. 

11.2 VENCIMIENTO DEL PRODl.lCTO. 
a) B ve'1Cimien1o del produ:::to deberO quedar estableeldo en w ofeito. el cual no deben'] 

ser Inferior a dieciocho (18) meses o porfir de lo recepción del producto. 

e 
10. OTRAS CONS!QERAC!ONES 

11.ESPECIFICACIONES J1cN!CAS,· 
11.1 DETALLE DE LO SOLICITADO 

loa especlflcaclol'les técnicas de los lnsumos están oe4nidaa en el ANEXO Nº 2 denominado 
CARTEL Y DISTRIBUCIÓN. 

NOTA: En COliO de no presentar los cenlflcados d1:1 coHdcd Informe de onólisls soletados, o 
que presentá"ldolos no cumplen con lo requerdo. lo oferta de os códigos que incufll)lió no 
se tomara en cuenta para conllnuar lo evo1Uoci6n, clenornlnaido al oferente NQ ELEG!Bl.E 
poro continuar la ovaluoci6n do dichos códigos. 

9.3 En c.mptlrnlento a lo Ley de Medlccmentos. sus reglcmentos y normativos. el oférenté debel'ó 
prosortor .unto con la oforla documento qua confeMple el número dlt Reglalro Sanitario 11lgonto 
del prodllcto, este dccumento deberé ser expedido por ta Dlreccl6n NClclonat de MedicamenfOI 
y ser presentodo en orfghol o copio simple. B ISSS se reserva el oerecne de veriflcor en líneo el 
número de "<egisfro presentado; la DOCUIVENTACIÓN TtCNJCA A PRESENTAR CON LA OFERTA y 
que ~ requiere, conforme a tos anexos de estos c::ondlclores de compra o que ~'.Ól'l emitido$ 
por los oferentes, debén 1191" piesentados en OR GINAL Se aclata que. todos los productcs 
sollcl1ados deberi:'.ln de lncUr número de regl!fro sanitario extendido por la DNM de acuerdo a ta 
clasfficación que esa entlddd determina. 

rnunfRI que u6 enh:eggndo que se encuentre del ilro de 111 periodo de vida úlll, n dttclrno 
debe ser un lote vencido. 
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12-1 DOCUMENl'OS TÉCNCOS EMmDOS POR EL FABRICANTE: 
se evalúo en este aportado, la presentación de documentes téenlcos y cumplimien1o di! éslv'S 
con lo solicitado en este documento. considercndo lo establecido en el cuadro on·ertor 
EVALUACIÓN DE IA OFE<TA TÉCNJCA 

Los documentos técni~ RArvirón paro observar. si el producto ofertado es acorde a lo 
requerido por el ISSS paro ese código. por lo qus éstos dttUc1rón estar ldentlticodcs cor> el 
cócigo del ISSS que oferto, descripción dél producto según Anexo denominado CARTEL v 
L>ISll~UCIÓN y oescrtpclón comerctat. 
El propósito de dicha documentación es verificar que cumplan con las especificaciones 
licnica5 dlCilados en et preserte documento. por lo que deberá contener to mayor con11dad 
ele ·ntormoci6n técnica posible. No se tomarán en cuento docunantOR 

CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN.· 
La fdto de co-icordancla entre los doclM"llentO& técn~ y la oferto se ::onsidorarél como oforta 
no elaglble para reccmendación. 

ASfECKlS A ·iVAUWI 1 t llQUISllO - : !U ~~~D!Xl7'QllllfMlllCWl5 . 
a) Ftesenfa ootO!ogos, o lm!)l'asbnel de póg nea Web (lde! rtificados con la 
dirección electrónica y con acceso directo ::d dfio donde se encuentra el Pr&S$r",tod6n de 
product:> otértcdo) u otro documentación técnloo. emitidos por el "°'" ca161ogo o 
fabrlcorte en 1o$ cuale$ se den o conocer todos leo especif](;oelones doc-url811toclón técnico 
técnicas de los P!octiciOS q.Je ofer1arl debidamente referehclO.dos. ClOnde ~ verifique 91 
documentos que d9ber6n est::ir lmprQIOS en caolallaoo o~ cumplmialto de lo 

SOICilado el! b 
I>) Do no p·oscnlar la documenladón técnico o lo que presento no ee °" 

descftpci6n d<ll Car!Oll 
con!o'me o la requerk:lo, ne s.erO ,!Ufeto <le reccmendaclOn. 

12..2 EVAIJIACl6N DE LA MUES'lllA DEI. PllODllCfO 

a) Curnpllmlento de l"'lUeS!ra presentada. 411'1. Segúrl lo establecido en 
Anelro NO. 4. muestra de 
carácter oblg:itorlo. laS 

b) De no pr-Wa tnle$1TO (éU(ln(]C) seo sOllCtoda) o b q¡;e presenta no es 0% 
que seron eval.JOdas por 

con'o-me o lo reQUerido, ne wá sujeto de recomendoclón. 1a ComlSlón E'/OIUOdao 
dé la oferta Téer'rlca. 

12..3 8'111E$Al aomEÑ!i CON l(IS c6Dlcól OfQfADOt. ; 
! 

o) No tiene regishc• de Jncurrpllrrient<>s 20% 

h) R<!trcm "" lo enlTeQo del c6dgo ofertado de 1 o 6D Cf'm de la fectla 
prQgromadc (cuando el proveedor se retr00& en la entrega pactodo en un 51. Informe Interno erritt::lo 
contrato u orden ele co-npra). por Departamento de 

e) Retraso en la enfT9ga supenoro ~ dbs d" b fecho prOQ(OIOOda (cuando 
Con1ratos y Proveeclo!Bs 

el provcodor so roraoo en lo onlrogo pocludu en un contrato u orden de ·n 
compro) o ricut'pllm ento en IO entrega ícuonclO el pro11eedor no entregue 
lo t<>tnli<klrt o uno pnrm del r::md<>:>lo co~lratado). 

JOW 1Gn 
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1 a muestro servlró poro obselVllr, si el producto ofertado es oonrda a lo raql.larido por el rsss 
poro ese códlgc:>. por lo que &tos ::leberórr estar ldenf111codos con el código da ISSS qutJ ufttr!u, 
descripción del producto según el cate! de las condiciones de compra y desc1pci6n 
comercia!, a::ieroos deberó Cl.ll'l)Rr con lo estobleeldo en el numeral INDl:::ACIONES SOBRE 
LAS MUESTRAS V OTRA DOCUMENTACIÓN T~CNICJ\ solicitada en este documento. 

Lo MUESTRA debéró ser IGUAL AL f'ROOLICIO OH:füADO y EN LA MISMA PRESENTACIÓ'll A LA 
QUE SERIA ENTREGADA AL ISSS EN CASO QUE FUESE ELEGIDO, la muostra deberá ertor 
tdentlftcadode fóbrlca con lo; datos del producto; eJemplO: marca. pál; de fabricación. fecha 
de fabricación y vencimiento (No se oceplarór peto evaluación muestras vercldas). lote (si 
aplica). condiciones de Almocencmlento. etc. los datos ontes descritos deberón vertftcarse 
en IO propia muestra o en su empaque individuo! y éstos deber:!Jn estar contenidos de fObrlca 
en el empaque colec1tVo, el cual debe - entregado Junto con la m:.ies!ro solicitada. El 
vencl'Tiento q.ie deberO terer el prOducto a entregar debe'.'á ser contorme o 10 ofertado C 
Indiferentemente del vencimiento de la muestra presentada para fa recomendación. 

La m;,¡estro presentada será oblelto pcr la Ccmlst6n Evoluodcra de Olerla Téunk..us poro 
reolizílr prueboS especfficos que secn detalladas en las condiciones de cerrc-o o cuolq!Aer 
otra prueba que seo annente a verifica IO calldad de cada muestra. cuando o considere 
necesario. a efecto de con'trmar quo lo mllima ost6 completa y conforme e lo solcitaco. 

Según IO establecido en Anexo deflornlnodo INSUMOS V REQUISITO DE MUESTRA. deberá 
presentar la cantidad de muestras sofrcitodas para ser evaluados, según se establece en los 
conde ones de compra. 

SI la oferta no presenta lo muestra o no la presenta e"l los términcs establecidos en este 
doci.mento, no se contlnuaró su proceso de evoluaclón y no seri!I elegible poro pasar c:i 
proceso de negociC'ldón. 

e 
Al realizar lo evaluaclór. se podrá considera poro posible recoMenjoción, OQUellos 1nsumru1 
con especlftcoclones técnicas equlvo antas o superiores a las sollottodos, o con uno 
pre¡entoclón o rango de medida cRferente a las establecldas en este documento, siempre y 
cuando dlehas variaciones no orecten la tunclondidad del Insumo requerido y sean de 
beneficio inslituciond. con respaldo de la . ustiffcación técnico emitida por la comrs ón 
Evauodora de Oferta Técnica y ro opinión técnica del usuario. 

12.2 EVAWACIÓN DE LA MUESTRA Dfl PRODUCTO: 
se e~úa en este oparfado, lo presentación de muema y cumpllmionto con lo roldtado en 
este documento. considerando lo establecido en tos Efil>ECJRCACICNES ~CNICAS. el cuadro 
EVALUACIÓN DE LA OFERTA ltCNICA, y los requisllo!i especlllcoll de las mues!=, establecidos 
en el Anexo denominado INSUMOS V REQUISITO DE MUESTRA. 

solamente totogralías sin las car.:icterfs11cas técnicas sollcltadas. La mera fotografiO no 
condituye uno referencia de los carocterfstlcos de este 
La revisión ce los requisitos legales de la documentacl6n técnica la reatlzaró la Seceión 
Contralociones del Depatamento de Contratos y Proveedores de la UACL quien emtttrá el 
respecffvo informe o la Comisión Evaluadora de Ofertas Técnicas 
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13.1 ENl'REGA DE PRODUCTOS 
Pero la recepción de IOS productos en los Almacenes Centro! y Regionales el proveedór 
deberó realzar cito previa con el Área de Recepción correspon::llante paro que se les asigne 
lo hora en que deberán presentarse a eniregar el producto contratado, caso contrario la 
1ecepc16n del producto quedoró sujeto o dlsporlblmdad de tlempc del omocén, 
El proveedor al momento de realizar la primera entrega debe presentar a Encargado de 
Recepdó, de cada atmacén copia del Contrato SUSClltO por l:lüiJ'l~OS, S.A. DE c.v. o 'lrovés 
de la USt y puesto de bolsa vendedor y copla de la oferta técnica-econórn' ·-~~lo 
ct.ol fue recomendo::lo. 1 ~ 

.~B()l.PROS j 
-'-A.11tC~p 

e 13. OBIJ6ACIONES DEL PRQYEEDOR. 
El ISSS podró soficitar el original de documentos que hayan sido presentados en forooopla 
::!urente la etq:ia de presentocl6n y evoiuocién de los ofertas del proceso de compra. El 
Prowsdor lemdrú lu ubligoclór1 de erlreg<.111Q6 dentro del plato que estc:lblézca el 
requerimiento. salve que exlrla una causa justificada que irnpldQ legol o materialmente 
cumplir con dleh:J SOllCi1Ud, todo IO cual serO volorodo por el ISSS lndlc(Jr,dole la forma en que 
si..plirá dicho obligación 

a) El precio conlratadO constituye la relrlbuelón total por todo6 los costos y gastos necesorios 
po-o el suTllnistro do conformidad a este documento. A!i1 misma estón inck.idos los costos 
directos e Indirectos. costos de transporte. seguros. pago de impuestos de lmporloclóll, 
tráml1es e Impuestos od1,g1afes y otros casios relacionados. 

b) las entregos de los dispensodéres ::lebel'á1 realizarse antes de .a fecha de a primera 
entrega óe los orodl.ctos. 

e) la entrega do lo6 dlsponsadoro& se realizará de acuerdo o lo solicitado por coda Cerrlro 
de Atención y de acuerdo a lo requerido en numeici 10. 

d) El oroveedor estó obligado a sus1ituir dispen$0dores deteriorados durante la vigencia del 
c-..ontrato. 

e) Si durante la vigenclu dtil conlrulu 1:11 lJispernuJor entregado resullore con desperfectos 
que no oueden ser reparados. el proveedor deberé'! efectuar la suslttución del mismo en 
ur peliodo no mayor o 24 horas. en 108 mismas condiciones conhatadas y a satlsfacc'<ín 
del usuoriO. 

e 

se actaro que poro el coso de las mueollas se les ver1flcor0 si cumple con lo establecido en lo 
descrlpoi6n del c&llgo y en w oferta pera evaluar si se opega o lo necesidad por la cual se 
vo o adquirir c:fteho produeto. 

12.3 ENl'REGAS DEL OFERENTE CON LOS CÓDIGOS OFERTADOS. 
Serán con..<iderodos aquellos incumplimientos de con1r0tos u 6rdenes de compra en les 
códiG'os oterodos según nunerol 12.3 del cuadro de aspectos a evoluar, que hayan $ldO 
declotodos en 1irme y q.ie hayan sldO not1ftcoelos den1ro de los (1ltrnc'lll dos (2) años previos o 
la fecha de recepción de ofertas, de acuerdo con lntorme lniemo emitido po· b Sección 
Regtslro y Actuollzaclón de Proveedores del Deportomento de Contratos y Proveedores. 

En el caso que el Informe de la Sección Registro y Actualizoci6n de Proveedores del 
Depalamen'-0 de Contn:rtos y Prcveedores reporte slmlitáneamente para una ITÚITlCI 
sociedad o persono nat .ll'Cll b incumplimientos detdllodos en los literales b) y e). dicha oferta 
se pondercro según el literal "e)". 
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e 

e 

Para realizar la entrega del producto debe de consultar póglna web del ISSS: www.is5s.gob.sv: 
pestaña conlóctenos. seleccionar opción oficinas. Pasos a segur: 

3 Proveedor det:eró enlreaar sus productos de acuerdo con tos siguientes ind cacionas: 

a) Todos los productos deberón ser entregad°' de conformidad a la Dish1buci6n da En1regcs 
establecidos en el Anexo denominoóc t:Alfü:L Y ülSTf'111!UClóN. no obstante el ISSS. a 
través del administrador del contrato, considerando las tendercias do consume o 
situaciones Imprevistas que sean Just111cados técnicamente. podró designa otro lugar, 
fecha y can11dad ocro k:I entrego del producto controtado. sin que esto signifique una 
erogación Odicional para el rmmo. n la realización del trónite de rnodlficatlva del 
contrato. El proveedor se oblgo o reallZor la entrega conforme lo requerido. Para validar 
la reprogrornaelón. ésta debe ser comunicado al Proveedor. en un plazo no meror de 30 
elfos caterodarlo de an!lclpaclOn a la techo esnpuooo para ta entrega. debiéndose 
realizar toda entrega reprogramada dentro de la \oigenck:I del contrato. 

b) ~plazo de IClsen1reQasseró contado a patir del cfia Sigl..iente a la suscrlpeión del contro1o 
pot parte del proveedcl'; salvo caso forltito o fuetza mayor. Si lo fucha do c"ltrogo 
colncldlera con un df'a no hóbR pero el ISSS. ésto lo podrá reallzar el prmer día hóbil 
stguJente. 

r:) FI ProvAetior dAber~ antregar el prodOCto en ópthK'IS condicione.'I. gornnffzando q.Je el 
Almacenaje y manejo previo a lo entrego en el lSSS. hoyo sdo el adecuado y d8 ucUE:trdo 
con lo naturaleza del producto. 

el) El ISSS. a partir de la fecha de susc'lpd6n del contrato y de común acuerdo con et 
Proveedor podrá &Ollcltar ontletpoe do onlrogos programad06, debiendo el Proveedor 
maiifestCllse por escrito su aceptación o negativo en el lérrnltlo móxkn::> de dps dfas 
hóbiles a partir de lo fecho de recibido lo $0lleitud. 

e) Es responsobllldad dél Pro~ que as peisonos encargadas de reallzar los AntrAQnR 
e"l el 1555 curr.plan con tocos los aspectos de segurfdad que se establecen en ta Ley 
General de Prevención de R esgos en 1og Lugares de Trabajo. sus Reglamentos y otras 
leyes pertinentes. Es decir tocta penona que se presente a entregar el producto a les 
Almacenes debo do portar zapdtos de seguridad, cinturón lumbar y cosco. oto. do no 
c.rnpDr con este reqúslto el ISSS se reserva el derecho de no permitirte la enlrado a les 
Mnaoenes. 

1) FI l'lSS o trnvhl dal Admini~trodor de COntrO"'o. se reservo Al derar:ho de recibir una 
entrega programacb. si el proveedor tiene teehozo no superado o incumplinli1:1nlos dtl 
c,iolquie1 tipo, en tos entregos anteriores del mismo código y dentro del m1smo contrcto. 

SeróresponsabllldaddelProveedorcontorconlosmedtos,equlpcsypersonolrecesariopara 
el manejo y en1regc de todos los productos en las bodegas del ISSS, hasta ser recibidos a 
sotlsfaccl6n. 
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13.2VARIACIONES DEL PLAZO C>E ENTREGA DEL PRODUCTO 
En los casos que el Proveedor solicite vork:lclones de le$ plazos de entreg::i. por cases fortuito 
o 1iJeao mayor, deberó redlZarla Por escrito den1ro del PloZo y 1érmino establecido en el ort, 
86 del inslrucffvo Opetadones y Uquloaclones. lo cual deberá Gstar dobldarnen1e justificada 
estableciendo claraT1ente las nuevas techos de entregci. anexando a lo rrlsma, la 
d0curnén1oclón pérflnente o Elfecto da p1obot los COU5C15 que ortglna su petición. [n C0$0 de 
que la solicttud sea p1esen1od<J de fpona axt~oroneo deberfl ju!dificar al molf\lo por lo que 
no fue presentada en tiempo. Laaceptoclón o no de las variaciones en IU6 plw:os de entrega. 
será evaluado e Informado por el Admtnl$trador del Contrato. ,~~ ~t"í'OSD¡! y ~ 

ti ' 
~ (>BOLPROS li¡~ 
"º..> ~~ 
~~~M1 

e ....... "";· -, 

........ rv. ..... - ...... -11' . . 

e 
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EN EL EMPAQUE COLECTIVO. 
•> Código de producto en el ISSS (caracteres de tomano minlmo de una pulgada) 
b) Nombre y marco del producto 
e) Fecho de Fobrlcación y venclrriento (cuando apliqoJe) 

b) En relación con los cont81'ledores, los productos deben de ser entregado en cqjas de 
tarnal'\o uniíorme. de rrotertal resstenre que ~ta el estlbamleflto aceCIJCldo en 
bodégas. conterlendo el mismo número de l,lnldades adecuadas OI producto cue 
con11enen, en buen estado y con un peso m6Xim:i oproxlmcxJo de 30 libras. para f:lclltar 
monlpulocl6n. Almacenamiento y distribución; así mismo debe detalk:ne lo siguiente 
Información (deberO :::umpttr lo que establezca lo norma especilico sobre la información 
o ser suministrada por el 'abrlccmte en el empoq..ie pdmarlo). M mismo las cejos deben 
de cumplir a los siguientes Indicaciones: 

13.4CONDICIONES DE ENTREGA 
El Pruv-Uor dttberú t1111!1:1g:.ir sus productos de acuerdo con lus siguienltts indt."tJciorit;1s; 

a) Cuondo el volumen de los productos sea Igual o mayor a un metro cúbico. deberál ser 
enviados en tarimQs en buen estadO y de medidas estandar 1 x · .20 mh. las cuales 
pasaran a ser propiedad de 13SS. Debiendo entregarlas debidamente embdadas con 
p1Qs11co POlles"rech. e 

13.3.3 S el proveedor no realiza el cambio en el ploz.o es1oblscldo. autorizo al ISSS o 
descontar de cualquier pago pendiente el monto que corresponda ol relnlegro de 
las ex!Stenclas no füs11tuldas. debiendo retira'las c:le1 amdcén que no1111c6. 

13.3.2 SI el proveedor requiere ent'egar producto con un tiempo de vencimienro menor a 
b establecido en el contrato, deberá presentar solicttud por escrito ol almacén 
responsoble de o recepción. con al menos 10 d!as de an1fcipaclón al vencimiento 
del plazo da entrega; la cual se•ó somettda a evaluación por el usuario o encargado 
d& recepción. Si se considero su aceptación deberá presentar al momento de lo 
entrega Acta Notnr1al para su repo$lelón, la cual debA Mr r.onfOllTle :JI modelo del Q 
Anexo denoninodo MODELO DE DECLAAACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL POR 
VENCIMIENTO MENOR 1\1.. CONTR/\TA::>O. oslablociondo quo ol producto entregado 
como reposici611. deberá tener un período de vencimiento igual ol establee do en el 
conlralo. 8 cu11uio d"I producto cebe reoliZarse, una VttL 1:1í~luodu lu 50RciluiJ.1:1n 
un tiempo no mayor de (4) semonas en el lugar Indicado por el ISSS. 

Anexo de Contrato No. 27808, Oferta de CQmPr<J No. 311, 19/03/2021 
13.ll VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 
13.3. 1 CuOl'ldo aplique vencirriento del producto. este debe ser según lo estal::1ecldo en su 

o'erta de acuerdo al numeral 11.2 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. en el caso CitCClO 
en el fi~al b) debelá p-esentcr co~ cado entrego Acta No1aidl de cornpromifO de 
sustltuci6n de las cantldadés que el ISSS tengo en eldstenclOs llégado el vencimiento 
del prOduc::1o entregado. dicha Situación deberá nottflcalla el Administrador del 
Controlo a los Centros de Atención correspondientes y estos deben de confirmar 
r.onikindes en EIXlstenclas a más tardar tres (3) díos hóblles después de ser solir.itodo 
por el Almacén. 



l 3.5ASEGURAMIENTO DE lA CALIDAD DE BIENES E INSUMOS Y TECNOVIGllANCIA 
o) Los lnsunos estarán su. etos a anOlisis de caUd:ld durante el periodo de vida útil conforme 

lo eJtabletldo en este oocumen1o y el contrato. por parte del Départcmento 
Aseguramiento de la Cdldad de Bienes e Insumos del ISSS. quien poclr6 procHca o 
gesltonar lodos k>li tuólislls que <.:onsidere necesorlo5 para gaan1iz;::ir 1 del 
o-ooucto, Los anállsls tendrán por ilnolidod comprobar que el PI' o 
elaborado cumpliendo los normas 'locionales o lnternactonales que en al mi~.· 

~OBOLJIROS[ 
~ J; 

~ •• c;,i 19 

EN EL EMPAQUE SECUNDARIO O PRIMARIO [CUANDO EL TAMAf.10 DEL EMPAQUE PRIMARIO LO 
PERMITA); 

i:o Código del l)l'oducto dAI ISSS 
b) Nombre, marca y de&erlpclón del Producto. 
e) lden1ificación de católogo. 
d) Fecha de Fab1coción. 
e) Fecho de Venclrrdento (cuando aplique) 
1J Número de lote (cuando aplique) en fOllna visible y cloro 
g) Nombre del fabricmte 
h) Pols de oñgen o fabricación irrpieso d menos en el empaqllf'l RA<:undario. 
11 Nllmero de unidades que connene. 
D Condiciones de almaoenOl'T'I ento (temperaturc de almacenaje, humedad, 11.12, etc.) 

cuondo aplique. 
~ lmpreelón de kl le>fenda 'l"ROl'tEOAD DEL ISSS, ffiOHIBIDI\ SU VENTA", en acuel!os 

productos que gpique la impresj6o, o en viñetas autoactlertble no desprendible! 
fócllmenla. 

e 

d) Númtlfo de Lote en forma vlSlble y clara (cuando aplique) 
•> Número de Unldodes que contiene lo COjo 
11 Nombre del fabficonte y ProveedOr 
g) País de origen o fabricación. 
hl Conclclones de Almacenamlento (Número de cajas a estbor, tempera1Ura de 

Amocenale, humedad, luZ. etc.) en forma visible y clara. 
1) N(rnAro rlA C'.ontmto y Gedi:'ln de compra MB. 
D Jrrpreslón de lo leyendo •PROPIEDAD Da ISSS, PROHIBIDA SU VENTA"; en aquellos 

productos que aplique lo ln'f>reilÓn, o en viñetas autoadherible no desprandlbles 
fácilmente. Además no deber<~ oculta la información técnica proporcionada por el 
fd:irlcante. 

k) Los productos debel6n ser enviados en torll'T10$ de medidas estOndar y en buen estadO 
cuando el volumen sea Igual o mayor a un metro cúbico, en cajas de tamaño 111iforme, 
ma1erla reas-ente que permita el estlbanlento adecuado en bode(Jos. contenle"ldo el 
rrismo número de urk:Jade5odecu<lda& al producto que contiener, en buen estado y con 
un P9$0 móxlrro aproximado ¡ja m llbr~, para fof'.illtar manipulcclón, Amocenamlento y 
dl.>tnbUclOrl. 

1) El emoaqua no deberá contener ning.Jna otra leyenda, signe o ocmbnoclón de signos 
que no correspondO o los bienes entr9godos. 

m) Cuando opliq1..e. ficha do soguridod omitido po• el fabliconta. original o en copla simple, 
la cual deberá ser remitida junto con la primera entrega en coda luaar de recepción. 

e 
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b) los costos de les anóliSs reallZados. duronte la vigencia del contrato, por laboltlfolios 
exteMOS ol ISSS Sérán reintegrados por el Proveedor. Si el Proveedor requiere ccpla de 
dlChos anOtlSls. podró sollcltarlos ot C:epartamanto Aseguramiento de ta candad de 
Bienes e lnsum0$. presentando el recibo do cancolaclón. 

c) LO$ costos de las unkkldes muestreados por el lSSS ~IÓ'l reinfegtod0$ por el Proveedor. 

d) SI ourante ta lnspecclór y anóllsis de los lotes entregados se encontrare que el producto 
no cumple con la calidad roquortda por e. lnstttufo, constituya un pollgro para la ialu::I o 
no responde a la finolldad pare la cual es Ofrecido. el "reveedor está obligado a reponer 
la cantidad del produ:::to, según sea notificado y de acuerdo con las condlc ones 
establecidas en el coni-ato. sin que e!lto !llanlf q.Je eFO¡J<'JC:ión adicional para el ISSS. 

e) Cuando se comprueben defecios en la en1rega, el Prov.eedor dispondrO de un plazo 
para reponer el prod\Jeto. el cual no debe ser supe~or a 10 dias hábiles a portr de la 
notificación, en coso de que ol Pro\loodorcompruobo quo •oqulere un plazo mayor, esta 
solicilud será somefidó a ópirrón de la DMSlón de Planlflcaclón y Monitoreo de 
Suministros Si el "reveedor no subsClnore los ce'eotos comprcbadcs en el ttempo 
estipulado, sa tendrá por incurrplldo el contmloy procederá ta Imposición de sanciones. 
o en su caso, ta ex.11nciú1d~I1,u1lrulo. 

t) 1:1 Proveedo· al ser no11fiead0 por el Admlntst·ooor de corrrcte del rechazo de los 
productos entregados en los Almacenes o en los cenm de atenciór, deberá además 
rett•ar el producto rechazado en un ¡;ericdo no ITí-1YOI' de 10 dos hábiles. SI superado 
ese pe!lodo no r61ira los plOductos según solicitcdo, el PrO'lleedor autoriza ot l5SS para 
qua estos $aat"I trOSladadOs de los Almacenes del ISSS a sus bodegas 11 oficina.~ y poro 
que ee retengo el mon1o corre.-pondlente a morejo y transpól'te de los facturas qve ta 
tuvere penclente de pago. 

g) [n coso de que el Proveedor no repone el producto en el plazo ealiputodo, o to repon& 
peto es objeto de otro rs:::hozo. o nte'lla vender o venoa a través de compras locnlas 
den1ro del ISSS. un lote ya rechazado por el Departanento Aseguramiento de lo Calioad 
de Biene3 e Insumos (DACAfll); el Proveedor esteró sujeto a las sa'lciones reguladas en el 
Art. 79 del lnstruc"lvo de Cper:Jciones y Liquidaciones de la 3olsa de Product05 de El 
Solvodor, S.A. do C.V. 

h) SI duronte la ejecución del conlralu Ql.,'\Jlfl:J qw un pn.x.luclu y/o dlsposlffvo posee oferta 
nacional o tntemoclonol sobre la seguridad de su uso por parte de ICI casa fabricante en 
el pa(s de origen o por una agencia sanitaria a nivel mundlol. deberO notificar al ISSS a 
iravél! del Depatamento de Vigilancia Sanitario a las 72 horas siguientes en que se tuvo 
conocinlento de dlehc Oferta. debléndO adjuntar la dOCIJTISlltación respectiva. El ISSS 
velará por el curnplinienio de 1a$ recomendaciones ccntenida5 en ta alerte. En CO$O de 
prClductos susN1uidos por defecto de colldad. el Proveedor deberá realizarle en el 
período qua se estoblezca en la noHflcoclón. cumoUendo con el peliodo de venci'l'lienio 
el cual no deberá ser menor al plazo contratado, contado o partir de la fecha de 
entrega del orodecto sustttuldo. 

1) Las recomendaciones emanadas de una Alerta lntemaclonol serán de obligatorio 
cumpllrnlento por parte de la Proveedor y todos IOS cos·os a&Oclados serón ctblertos par 
el Provéedor. 
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La Comisión [vafuadora de Ofertas Técnlccs solicitarán subsanar cuolquiora do los d 
enumeradoS 91"1 el cuadro contenido en el ~te numeral. y seg(ri e 
SUBSANABLE. a trCNés de Jna noto o en su defecto por cuol(llJler medlO etectrónicc 
su errtrega al oferente en donde se indicará el plozo móximo poro lo AntrAgci de clO<:im)Eln· 

El ins·ituto pactó recibir doc..rnentación subsonablé: 

N" DOCLMeNTOS USANAllES CARACTERl!ITICA $1JllSANAllE 
Debe'ó(n) estar vigente(s) a la fecha de la recepd6n de ofertas: 
selá llUl»cJnable cuanco: 
a) No ssté vigente o o fecl"a de lo iacepctón dA nfArl"O!I: 
b) No cordc en si Expediente del ReOstro de Pr~ ds la UACL 

...¡µ, lnfotmede b Sección Registro y AC"UQl?aelón de l"roveedores o 
Tcdo5 los SOivencias no se presen1en con la otano. 

1 detolodas en el subtt.Jneral C) El doctniento p¡esentado sea erróneo o <:ontengo lrfOllTlaclón 
7. 1 erróneo. 

d) fe~fntnr.opin. 

Neto: ~o lasaalverciasdel ISS8. esta;serón31.bsanoblc$on lose= 
que oor COU5:JS ulribu bh:oi u uledun e, no se p.J6de svtlenclar .., eotatui 
dtuolvel'IC:IO. 

&Jbsooobe lnlcarnenle: 
a) En cuanto o lo ofarl<'t Pnr In om1"l6n oo te documentación ftnanclero o 

por la omisión da lJl\O de len paiteo que lo conforman (BQ!orce 
Genen>I. i:stado de-Res.Jlkldcs. Notos Explk:ol!vas y Constancia do 

2 Estados Flnoncle·os y Nol:lS Dep&lto o lru;c¡i¡.x.ión) 
Explicatl\la$ 

b) En cuonto al Expedente del Registro de "roveedoles de la lACI: 
Que no eduvlere en poder di;> 1'85 "" Al F~te del RE!Qlslr:> de 
P.O'teedoles de la UACL seQún Informe dól la Sección R<>gislro y Actualllaclón 
el& Proveedores. 
5ubsonobJe ilnicarnenle: 
En cuarto a la oteita: 
a) Potloomlirióo tmlnnc:u'MMin. 

Constancia de Clcnifiooción b) Por Oll'OICS U omisiones. 
3 riA Ri""I)"> C':rA<iillda e) En cuanto o lo vlgenclo del documento preoentodo. 

én cuanto ol l;Xpedlente OnlCo de ofertaltas: 
llocl.mentock\n vencldO o QUe no estuviere en P®er cel ISSS en el 
fxpedlenla ünr.n riA nfArinnl"'I. ll9(J.'ir infotne de la Secd6n Registro y 
Aofu<lRzaclón da P-ovaedOIQI, 
Subsur Klble ilnlcomente: 

Oocumentaci611 oollcitddo en En euontc o la ofet'la: 
4 1Us l1U1t1erut... 8 V 9 o) P·:x la omisión del documerto. 

b) P:x errores u oml$1one$ 
al En cuarto o la vi col documento ~eaentado. 

e 

14. EUQRES U OM!S!ONESS!J!!SANA!!! f5 
Se establecen los documentos subsanables dentro del presento proceso de compra. en las 
condiciones y plazos que se detaflo o contlnuoelón: 

1) En caso de que el SSS o tovés del Cepcrtarnanto de Vigilu11c:la Sanitaria ldenttflque 
Alertas Internacionales referentes a un producto y Jo dispositivo médico que no hoyo sido 
reportodo por el Proveedor, se·a reportado al Departamento dá Contratos y 
Proveedores y al Administrador de Contratos y se tomaró como lncumplir'nlonto dol 
contrato. 

NOTA: Los costos Indicados en los sub numerales anteriores. serón no1tflcados al Proveedor 
por la dependencia autoñzodo por el ISSS pero tal efecto. 
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15. CRITERIOS PARA CON!i!DfMCIÓN PARA FASE DE NEGOCIACIÓN 
15.1. Pasmó a rueda de negociación la oferto que ~umpla con los tórminos 0$!0bocldos on 
este documento. 
i 5.2 La Comisión Evaluadora de Ofertas técnicas debaló considerar para evaluar listado de !C~ 

ofertontes lnhobill!ados o kicapQU!lad'.J5 J)(.SCJ conlraf(JJ; d., U<-"\Jel'do o Informe emHfdo por 
DepQromento de C".onlmtos y Proveadore.~ dA la UACl . 

• 5.3 El ISSS podré! realizar c~tratodonea menores a los solk::llodOs, totales, pQrciales o dedcrar e 
sin contr::rtor lo~ de compra cuando así ccnvenga a los intereses del lnstlruto, en todos les 
co&as sorá Hl\STA POR LA Cl\NlDAD V MONTO, dicho outorlzod6n será por porte del Consejo 
IJlrecttvo con Informe del Delegado del proceso de corroro, 

• 5.4 E ISSS no cons!deror6 paa posar o rueda de negociocl6n aquellas ofertas dé códigos o 
productos que hoyan presentado con la marco del cOdlgO ofertado o códigos relocionudcs del 
ANEXO denominado CÓDIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE DAC".ABt 
problernas de calidad no superudos u suli:irucc..ión da! ISSS denlro de IOl! últlmos dos (2) al\os 
previos a lo fecha de recepcién de ofartt'J!I An l lACI del ISSS. por di~lamen de DACABI. 

15.5 Sefón conSlderodos aquellos oferentes que no tengan les lncurnpllmlertos de contratos u 
órdenes de compro en los códigos ofertados. que hayan sido declolodos en 1lrme y que hayan 
stdo notificados dentro de IOe últimos dos (2) cños prevb! a lo fecha de recepción de ofertas. de 
ccuerdo o infO(!Tle irtemo emitido por lo Sección ReQIS!ro y Ac1uolizoci6n de Proveedores del 
Dcpor!c:mento de Contratos y Proveedores. de los siguientes 1ipos: 

Re·raso en lo entrego superior a óO días de lo fecho progrqmoda (c1..onclo el proveedor se retrase 
en la entrego pactada en un contrato u orden de compra (111Cl.11l=)lmlento con el c6dlgo e 
ofertado) 

lncump!inento en la entrega {cuando el proveedor no entrega lo totalidad o una parte del 
producto negociado (!ncumpllrrlento con et códlgo ofertado) 

Excepctonalmente, para aquenos eferentes que presenten los lncumpllmlentos ce connotes u 
órdenes de compro en los códigos 011oluados, ol lSSS solocclonol6 la oferta del código evaluado 
o uno de los referidos oferenles solomente 3i se trato de único oferénte o CU01do todos los 
eferentes del mismo código evaluado hayan presentado tnrumplinientos segCn lo referido en 
cicho opartado y ex!Ua uno o mOs ofertas que cumplen con los demós aspectos de lo 
evaluación, adern6s no estén inhabllitodos poro porticipor o incopocitaclos paro ofer!Or con lo 
Adm!rislrac!On Públ1ca. Pare uno posible selección y na.goclación, se conslderaró también los 
ctros criterios establecidos en este numeral. 

cuyo ceso no podrá ser mayor de cinco (5) dios hábles oara el ISSS, contados o porl~ df:ll díu 
siguiente de lo nottñc::ición. Lo docl..men1oción para subsonor deber6 - presentado dertro del 
plazO que corresponda. directamente en el Departamento de Compras - UACI- ISSS. CPSO 
CONTRARIO SE El\ TENDERÁ CONFIRMADA LA -.O PRCSCNTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS POR ESlE 
MEDIO SOLICITADOS Y SE Pl<OCEDERA A EFECWAR El INFORME CORRESPONDIENTE. La falto de 
cumplimiento mctivaró que lo oferto no seo considerado paro cohtinuar en el proceso de 
evaluación. 
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a) Detenninqcl6n dt 1q ptnqldqd; ~;os.e'"'~ 
1. El Aállini81rcdor de Ccntrato no11f!caró a la Unidad de Servicios lnstt"uclon (USI}- ~"' 

BOLPROS. S.A. DE C.V. con notn y dor.umentodón de respaldo el plazo n ~&llf'ROS 'f., 
.; (;! ~~~

PROCEDIMIENTO PARA LA DmRMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E IMPOSICIÓN Y CÁLCULO DE 
PENAUDADES 

8 plazo para poder entregar con extemporoneldad op!icandc lo pena!izoc 6n antes Indicada no 
podrá exceder a 30 dlcn calendario, posteriores o la programoclón ce entrega, vencido este . 
~o. B J\dmlnlstrodor del ContTa-o noff11ccró a !O Unidad de Servidos lns!iluclooales (US!) poro 
Iniciar los tómltes corres¡::ondiéntes a lo ejecución coactiva ciAI r.ontmto. 

Pena!IZaclón deoera ser cdculada po· la Unidad de se!Vlcios lnsttfuc!onales (USI) quien remltirO al 
Puesto de Bolsa Vendedor para lo ca'lce!oct6n respecliv::i por et proveedor en la Tesorería 
lnslftuelonol. dentro de los cinco dios calendarios siguientes de la not!fk:aclón de lo Urioad de 
servtelos lnstttuclontlles ~. por medio de la cual se le colllU'1lcó la Jnposlélón de la e penalización. 

Poro Iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adj1.11tarse el -ecíoo de pago 
de la penal!zación si la h.Jbiere y acemás dcbOró considerarse la fecho de corte de recepc ón 
de documentos a coblo por parte l::i entidad compradora paro la em!sl6n del quedan 
c:om;¡spondlente. 
La lnsH!Uc!6o Ccmprgdorg seaún seg el CQSQ. podr4 efeciuq. el cobrº de la pengljzaci6o yq sea 
mediante el oogo ctrecto oor oorte de C!!ente vendedor o mediante 01 desc\Jento bo!O Wg 
ele compensación cugndo efectQe et oaoo del prpducto o seMcio praviQ outor!zac!ón oor 
esci!to oor parte de lg UnidQd Flnqiciarg k'ldi1uclonal. 

lZ fENA' RACIÓN poBEtfIR!iGA EXTEMPORÁNEA, 
8 Incumplimiento a lo conlralodo por porte del proveedor será sonc!onCldo confonre lo 
establecido en el Reglamento e !nslJUctlvos especiales de BOi PROS. S.A. DF C.V. 
En el caso que el proveedor 1111119gue tos~ tuera del pku.O establecido wi el Contiato y 
&.l!l AnRxn1>. Junto con kl doc1mentaciór requer do para la entrega, el Clierte Comprador pOdró 
permitir la entrego fuera de los plaz0$ establecidos en el contrato, y apllcaró una pen<:rl!zoc!ón del 
CERO PUNrO QUINCE POR CIENTO (0.15-.) SObre el monto de lo entregodo con atraso. par cada 
efe de erlemporaneidad. 

En 1oclo coso. la oena lzactór) rnlnima a imponer relacionado con la entrega de productos o 
servicios será el equivalente o un solario mínimo del sector comercio. 

e 

16. AQMINS'IRADOR DEL CQNJRAJO 
Los Adminishadores del corrrato serán el ,!efe de Se9ciW Amgcén de Insumos y los Jefes de 
Al!nacefles ReaiOoo!es del !SSS encargoctos de !O recepción o quien lo suslftuya !ntenna o 
pe't'Ylonentemente. quienes serón los responsables do vorlffcor o! cumplimiento de las 
obligociones controc1udes. debiendo nollflcar por escdto al proveedo· del lncuMptlrnfénto 
obserllodo; en caso que el proveedor no haya atendido dicha not!ficoción. el oclministrador de 
contrate deberá Informar ol puesto dA hol!IC'l vendedor con copia a BOLPROS. S.A. o:: C.V y al 
Departamento de contretos y Proveedore$-UACI. anexando la d(X,'Ul1~1loclón de le$p0Jdo 
juntomente con el infor-ne correspondiente, pa·o que se hago del conocimiento ol 1tiular dichos 
incumplimie110s. 
E:i los cesos do fallo do calidad. ol Jl.drn!nlStrador de Con1rato tanblén debé•ó no1lf cor al 
Departamento de AseQuraNen1o de la CO!idad de Bienes e Insumos (DACAS!). 
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NOTA: El proveedor debe presentot a SOLPROS, S.A. DE C.V. coplc del cornprobon l:l dl:l p<.JQode 
la penolzaci6n impuesta y ésta deberó remi1ir copia al (los) .A.dministradOr (es) de Contrato y a la 
UACl-ISSS. 

b) Pmc1 -.,,,,,tppgrglfpqggdelqpenqlidgd: 
1. Presentarse alá Sección de cuen1as por Cobfcr paro que les creen lo Cuenta por cobrar 

en el sistema; 
2. Luego p:::isar a Gestoro de Cobros poro que les generen ei mandamiento de pago y; 
3. Pagar en Cojo Exoress del Baleo Promérlca ubicado en lo Torre Administrattvo ISSS. 

2. La Unidad de Servicios lnstltucloncles (USI) c..'Ulcula pendlzaclón y errregc o Puesto de 
Bolsa vendedor y éste al proveedor, 

3. Proveedor se presenta a cancelor penollzaclón o ISSS y sigue los pesos determinados en 
el llteral b) 
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No. ca:>oJO ~QolDli~~ - CNll'PAI) 

I01S2S Dl:lltl'EClliM~Of'~flOR'"!A TA~a:I. l.t.. lll0.000 tONfBllDD OB. l'RDIXJl)TO 

2 10187 t.&.. 8.'l'SS.000 e a llt. OJJQt,IJOQ .. UN • ~ 70130IM "'1~ ttDDli f. "-JdDNUDIJ m 81 flllliQCOI DI UfREl.MQtlt;tDO :)I' LA.WI. ~ aH 
~ !'0<310& tM..n. . ACUQMP.llAA SNl:!il'UIM,PQll: t.&.. A,lll)O.Ogl¡ MTWr<e ....... -.~~IM>~.roR~"° ílOQ~Y-T:IM\OI 

F:,MQQitollliHMilD;ERA$QQfllOl'EQ'TCI Cl""'L.UeCONta.00.FMlllO..oQIJl~A 
; t *ll~'IP'!Pm.l\t.~eplXJ Y-t:MQOIJlll'lli l~~WXJllPl'PAIXJALl'WCO 

• 1a.eo«c.xru;o1'1i1* .... 
• t01-.w .... :i;;.uu.ooo 
• 70131118 '41. 1!1.~.0CO 
1$ "ll•><oe .... - - 

1N81'1'1Vf0 SALVADOl'llliilo DR. llll!GURO 80Cli\L. 
UlillOAI» DI! ADQUISICIOllO Y CONTMTACIOll&l!I ~ 

DllPAm'AmNTO Ol COllll'AAS INST1TUCIOHAL 
CARTllL DIE MMCADO BURSkrL 7Q2t- 

ACQJISICIÓltCl! 80WOION!&AHt'...,_ 

8NEXONº2 
CARTEL Y DISIR!B!JC!ÓN 
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DQUlilCl(Hj DE SOL 

(l&N1llO ·~ DEPMt•·nm m AIAI. y l:ll*T. --N 'tlltll -- L=- 
t.T:e: 

CANmAP 1 llQC!lll'CIC8 ~1111111 CltlTIOAI> -RO - - ,._ - 
mll02li Dea.l!CIAHft 1111 SUPEltFICllE l'OfWlrUEllEA •13.000 
~ Al.M.IN81'ft.M.Q.ll!Xll1" 1 30 U¡OOO 

2 eo R.llOD 
3 90 -~~- 

17:1.GllO 
711:1m JM0H LIQUIDO l!NV-AL 'VAQO lllL 8,500.00G e -- AUl.-rft.M.Q.ll!l!HIT 1 30 a, 192.l!llll 

2 80 :2,IGl!MIO 
3 80 2,'IOl!,«IO 

4 ~ 2,102.AOO 

a.sao.aao 
'1911GS, SOt.UCION tlE ~ llLft + M.COlfOL ML 5.2117.0llO - MM M1R.M.Q.P8T 3Q 1.<100.000 

2 eo 1.2111.GOll 
:s 90 1.21111.GOll 
4 120 1.~ 

5.2&1.COO 
'l'OllOG Al.COHOLt!'nUCOW•ll'OO llNYASll- 1452 - -~,Q.jE)CIST 1 30 3e3 

2 '° - s 80 3!1S e 4 120 - 1,492 
'701HM POIJYll)QNA IOI)-. ".IA1IOll UClUIDO 1.11'!1 t. - - ~.Q.Cll0$1' 649 - 7tatH GWCOllATO VII CUlRttexDNA4!UMl!IOlol 111. 31430IQ - ~.Q.¡EXl9T 

' . 1 30 7illl.7SQ. 
2 eo -- 3 90 7ll0,78CI 
4 121> 785.111J- 

S.1<1S.CICIO 
1'tOtOI ALCOHOL lll8JCO llHflA'IURALIZAOO 7ft 471117QOO - AUl.llCSlR.lt,(l;jUtaf 1 30 7.fllf1,l/lllll 

2 eo 7.llG.GOO 
3 '° 7,9llO.OQO 



IN$Tl'IUTO llAUIAD(lRl!IO DEL - 8ClCuu. 
U-Dl!--YCOHl'RATMIONl!$- 
DlllWICION Y~•-DE PJIOQUC:TOll DE llERCM)Q llllR*411~ Ho. 7QZfllOllM 
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INS'mUTOULYAllCIRl!80 DELSEmlROllOCIAL Fectr.a: a1c.~ 
UNIDADOE-IYCONTAA--ft1UC:IOlllAI. ,..., 5 .. 000& 
_._CIOH YCM.llfWOll DE ~Dll Mmtt:ADOBllll:s41'11.No. 7<1111- 
ADQIJISICl()rol DE $011 IC'OHEll ANTI$ PT C.\8 

c&N1llO ·- llEPM.TAMl!lttOtlll M.111. Ol!lellll!' -- :ORl1 111.11.Clllll!HR ¡~ - UNIOADDI; e- -ERO - CANllOM 

1 MEOIQA ACOlll'f!AR - e ' 

70f302' ~ANlli!Cll!-ICIEPOIMA- ML 4,flGO - --G~-i019T) eo •.<»o 
4.0QD 

nt- -LIQllltlOINY-ALlflCiO llL -- - ALM.REG.~ "° 135.bllO e 2 90 -- 2"5,00(I 
'IO'lSD$t ~IONOll CI ORHEX-Jll... l'l!t• -~ 190,GllO - AUt.llliUISUL.(l!X1S1) 00 T0,000 

f)Q ··~ 120 11!1.- ... 10Cl,t)\IG 
maea A~lnll..ll:ol!I" ..-.. ENVMi CMUlfl - AUl.REG.ll8Ul..iDHITI 2 ID !lG 

' $0 oc 
120 511 

' 100 llO 

~ 180 "' 3 247 
m,_ PQUVIDOHAIOIMMl11o.lAllOltUQl!MlOUTR 4 - .w11.-.u9Ui,.(EUSTJ " "" $Q 

911 sa 
L - 1'-0 u e • 144 • mitot1 IJIJIGC*A'íOD!.~4 .. ~ 38!.00ll ~ - ALll.AED.U9Ul-lUlfl¡ eo 70.000 - 90 7$.IJDO 

• UQ ~ 
2 lliO 70.COI> • * e.t.000 • -~e. . • ntH911 ALIXJHQl. ll'llUCO-TUIUWZNIO.,.., 8.581.000 - ALM-.1181JL.411C!t1) .... "'° 1.000.000 

2 90 l.IJOO.(ll)O 
3 120 1.(100.QOO 

4 16(1 1.0ot.000 
8 •ao l ,l)l)0,000 

o 210 1,llllO,OOD 
7 :He) .. ,.- 
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Pqrg !gs c9dkJm que...,.,,,,,., d!sDensador dlberá m11111tq mutslrq dttl mjsmo. 

FECHAS Y HORAS PARA ENTREGA DE MUESTIAS 

Para la onlrogo oo muostros según lo scllcltado en to Condicio'les de Compre 
No. • ::lenomnada: 

Fechas: d& de (Ver numeral 6. INDICACIONES 
SOBRE LAS MJESmAS Y OIRl\ DüCUMl:NIACIÓN ll:CNICA) 

Departamento de Gestión de Compras. ubicado en el Bulevar Co"IStitución. Completo 
de Edifcios y Oflci'los Lo Meta No. 340. Colonia Escalór, Sc.rl Salvador, en horarode 8:00 
a.m. a 4:00 p.m .. sin cerrar al m9dlo dfa 

NOMBRE V Fl~A DEL RECEPTOR DE MUESlRAS 

Pra11ntar yo lltqdo gw d!tqll! cada yna di lal fDU81lras y el totgl entrawJq. 

1. Nombre y No. de la Condiciones de Compra er la que porticlpo. 
2. Nombre del oferente. 
3. Nombre del Producto y Marca. 
4. Código del procucb segúi ISSS. 

Los oferentes entregoró'l todos las muestras debidamente etlQUetadas con lo 
Sigui'ente informoclón: 

REFERENCIA DE LAS MUESTRAS 

ANEXONº3 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN 

DEMUESTRAS 

e 
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e 

e Pqa les códgm qua requieren diptl .P' dtberá prawntgr muwlra d!( 11M119, 

-- Co\NlllAD Unldadcle llt:lllllÓN l>E LA 
N" CÓl>lGO DaClll'CION HGllN CAllU LISTA IVAW•CION DE - DI U. CFlllTA W!ITllAS medida 

ICcNICA llQUlllDAS 

DESN'ECTANTE DE SU'ERFICIE POR VIA At1<tA. 
QUE PERMITA NEBl.llW\R EL CONlEl\00 Da. 
PRODUCTO. SE ACl.AllA~ SE REQUERE QUE 

COWISION IA OFF11TA OF DP.;1NFFCTAN1F OF SI ll'fRFOFS 
INCLUYA EL IJECllNISMO DENEBIJIJZA".JóN. E'IAWAOORA 
NO SE ESTÁ ro:.icrrAllOO UNA TECNOLOGIA 1 MI. DEO'El?r!I 

1 /Ul~2b ESPECfFICA DE NESUJZAClóN. ;JESINFECClóN llA 06UGA10RV. 'ltCNICA 
DE S\.PERRCIES POR VÍA~REASE REfERE A IA 
GE'IERACIÓN DE UNI'. tfJeé DE DESINFECTANTE 
QUE SE DISPERSE :)!: FORMA TAL QUE ALCANCE 
:SUPERFICIES DE DIFICIL ACCESO. (lNCLUR 
tQJIPOl. 

ANEXONº4 
"INSUMOS POR LIS1A Y REQUISrTO DE MIJESJRA" 
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f:lalsl¡ 
s. CIClala - - lormalo ~ ..wA como ,.,_ ...... , ""' lo "'9 on "" coi- .. doobtt611 agregar o 
-CUCI IOl aipedOt y- 61~ Qilecklcll 911 IO ~ gllli6n d9 .,_. 

"DliCIARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS PRESEN1ADOS $ON VERDADEROS" 

NOMBRE. FIRMA Y CARGO DEL OFERTANTE. REl'mDITAME LEGAL O APC0ERAD0 SEi.LO DEL OfERT AME 

Fn ..i <'.noo f'lA B<1m1 {1lJA no apliquen para el pro:1;clo ofertado debeló llenor el espocb con 'NO APLICA'. 

e 

UTILICE ESTE FORMULARIO PARA OFE~AR UN SOLO PRCDUCTO 

DESCRIPCIÓN DB. SUMIN1SJRO O SERVICIO TIPO DE OFERTA CANTIDAD OFERTADA 

CCOGOISSS: 
OESC~IPCIÓN CÓDIGO SSS: 
DES(; ~IÓN t."OMl;llt.lAL: 
TIPO DE PRODUCTO: 
MARCA DEL PRODUCTO 
MODELO DEL PRODUCTO: 
SERIE: 
Arilo DE FABRICACIÓN: 
PAÍS FABRICACIÓN: 
GAVINTiA DE FÁIJRICA: 
GA~ANTiA Ql...E OFRECE LA EMPRESA. 
VIDA ÚTIL DEl PRODUCTO: 
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 
PRBSENT ACl:'.'.ltll DEL PllOOUCTO: 
VALIDEZ DE LA OORTA (DÍAS): 
DEPENDENCIA soucnANTE V/O .LIGAR EN"REGA: 
FORMA DE ENITTEGA: 
DEa.ARACIÓN JURADA: 
PllliX:NIA MUtSll~: 
PRESENf ACATÁ.OGO: 
N0\.1BRE Da FABRICANTE: 
OBSERVACIONES OE OFERTI\: 
OBSERVACIONES DE POSIClóN: 
CARACTERISTicAS TtcN!cAS: 

e 

ANEXQN9.5 
FORMATO DE OFERl'A rtcNlcA POR CÓl)IG() 

INSTRUTO SALVADOREAo DEL SEGURO SOCIAL 
U.A.C.I 

DEPARTAMENTO DE GEmÓN DE COMPRAS 
flAZnN SOCIAL DE LA EMPRESA: 
1.,'-11..li§>O DE PROVEEDOR DEL ISSS: 1 NIT: 
DIRECCIÓN DEL PROVEEDOR: 
TElEKlNO: 
OFERTA DE COMPRAS N". 
DENOMINADA: 

Anexo de Contrato No. 27808, Oferta de Compra No. 311, 19/03/2021 
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e 

e 

N". UCRADO DESCRIPCIOH seGllN CARTEL REl..'CIONAl)O(S) 

DE511'ffCTANIE DE SUPERflOE PCR QUE PERMITA Nall.LIZAR EL 
CONIENIDC DEl PllOOUCTO. 8= /'CIMA QUE SE fiEQUERE QUE .A OFERTA 
DE DESINFECTANTE DE SUl'ER:X::IES ..:LlNA El MECANISMO DE 

1 7013025 NEBUl.IZAClON. NO OC tsrA SOUCll.ANDO UNA TrCNOLOGfA [SP[CillCA NOAPLICA DE NESWZACICN. DESillffCCIÓN CE st:PERFlCIES POR vlA AtRfA SE 
REFIE'lE A LA GEl\ERACIÓN DE UNA NUBE DE DESINF=cTAN"E QUE SE 
oa>ERSE DE FOICMA TA Qll' Al C.ANC'.F !illP=R=iCFS DF DFICU ACCESO. 
(INCl.UIR EQJIPO). 

ANEXONo.6 

CÓDIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACABI 

Anexo de Contrato No. 27808, Oferta de Con¡pra No. 311, 19/03/2021 
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El sumlnlstranto deber6 usar el n1smo nCmero de cuerro para todos los trám tes de pago q.Je le 
hago el SSS. independientemen·e del número de contratos que tima con la Institución. 

NIT: 

Número Patronal: 

Código de Sumhistrante: 

R."ll1CX') AgrfcC'Jln, ~- A.---- 

Banco CusccrHan. S.A. --- Banco DAVIVIENDA Salvadoreño, SA _ 

Corriente _ 

e Banco: 

Ahorro _ 
Tipo do Cuenta: 

Número de Cuenta: _ 

FORMA10 PARA SOLICITAR PAGO EIECTRÓNICO 
t.iombre del Sumlnislrante (Segl'.in Escrftu•o Público de ConstltuclOO) 

ANEXON·z 
Anexo de Contrato No. 27808, Oferta de Compra No. 311, 19/03/2021 
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Se aclala que ... tonnofo Únlccmenle $8IYlrá como rerer.encla, por lo que en su cont.nkla - e 
deberán agragar a adecuor las aspaclDll y candlclonea lllllablecldm en la presente gestión de 
compra. 

edad. del domicilie de . con 
Doct.mento único dé Identidad número : con Número de 
Identificación Tlfbutarla quien act\ia en nombre y representación, 
en su oolldad de de ( 
identificación de la empreso), con Número de ldenllftcaclón 1TibUtaria _, 
penonerfa qwe DOY FE de ser legitima y suflcienre por haber tenido a la vlsla : 
-------------------· Y en el carOcfer en que actúa ME 
DICE: Que :)ECIARA BAJO JURAMENTO 1) Que el Código __ (Colocar 'lo. De C6digo Y e 
Uescrlpción). recomendado en la Gestión según contrato u orden de compro número 
__ _, entregado en (ColoeQI' nombre del oímocén en que se estó e'1tregando), amparado 
en lo facturo por una contidOd de (se debe cietallor codo uno de las cantidades por 
lote que se esté en-regando) que ~de a la entrega minero con número(s) de 
lota y con feeha(s) de veridmlento 11) QU9 el comporsc enta an lo r.olidod en 
que act\ia se OBLIGA o efectuar el cambio con venelmtento Igual al controtodo del código 
antes mencknado del producto que fue entregodo can menor vencimiento al contratado, 
podrO hacerse efectivo au"lque esté fuero de vigencia del contrato, conforme seo solicitado por 
ot lnstlMo SOWodoro'\o dot Seguro Socio! (ISSS}. con el sh1plc rcquortmlonto por escrito. A$1 se 
expresó el compareciente a quien expllque, I06 efectos legales de lo presente acta notarial que 
consta de hojaS y lefoo que les fUe por mt todo lo escrito íntegramente en un solo acto 
sin interrupciónes, ratifica a su contenido y firrlon conmigo. DOY FE 

En la ciudad de SanSolvador. a las horasdeld'a de _ 
del afio . An19 rri. Notarlo, de este dOMicllio. comparece 

______ ,a'los de 

ANE)(ON•a 
MODELO DE DECl.ARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL POR VENCIMIENTO MENOR AL 

CONTRATADO 
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En lo ciudad de _, a los __ horascon mlnutos.deldkl de del 
a'\o dos mil_. Ante mr,_ • Notorto. deldomlcBode lo ciudad de comparece 
el señor-------~ de años de edac, del dcrricilio de lo ciudad do 
______ _, a QUlan (no) ccnozco, pero ldan11fleo por medO de $U LJOCurnento Onlco de Identidad 
numera y Nllmero de 1:1éntl1k:ac~ Tllbutarlo (NIT) q~ten oe1úa en nombre 
y rep'9Sel'ltacton de kl Sociedad del don1c No <le mut::ir de 
su Número de ldentlfiéaci6n Trtbutorla ar su caldad de • y ME 
DICE: 1) Que paro los efectos de to Of'CRTA ce COMPRA N' _ denomlnoda • ", promovido por el 
__ _, en la Bolsa de ProdJctos de El Salvador. Soclédod Anónima de Capital Vaiable, y en nombre de 
su represertcda (en CC$0 de SQT sociedad) BAJO JIJl?AMENTO OECl..ARA Ql.E: a) Que su ·epresentoda 
octuolmenla no ha realzado ni re::ilizcró ocuerdoli. poclUI!. "°' 1venios, centrales o ocios entre 
corripelidores v no compeffdores. euvo objeto sea llmllor o restrfr,gt lo 0001'.)etencla o lmpedi' el acceso al 
mercodo o cuolql.ñer otro agente económico con el fin afectar económicamente a ros portieipanteo. b) 
Que su represerl'loda no ha efectl.iado rl efectuará acuerdos para fijar prectos u otros condieie-nes de 
c::.mpra o v9rtla bojo cuok:µor f'orrnc; e) Qua $1.J represen'kld<:l no ha reallrodo acuerdo$. paclo$ o 
conver~ para la ff)aclón o lmltoclOr de cantidades de prcxjUcctón; ~ Que su repr•M•nludu 1 ·o hu 
QfectuodO ni etectuaró acuerdol p::icta¡, corwenlo! o contratos para lo fiPclón o Dmitaclón de preoJos en 
el mercado bursá1l1 v los si..bastas que en éste se reallZan; e: Que su representada no ha efecruado ni 
efectuará ac.ierdo.!. pcctQ. convenios o c::mtratos poro lo dM!i6n del mercado, ya seo por terrltorto. :lOI' 
votu.M.an ele ventas o compras, por tipo de procuctos vendicloa por cllc;mtos o v«ld•dores;. o por cuo quier 
otro medio; 1) Olue su representadO no ha reollzadO ni realZOró nlng(in tipo da comunlca:::lór, ni ha 
proporclooar.:lo ni proporclon('lró ln1orTnade>n a ningún r.orrf>Aflrlor yn sea de fOr'fla ::lllecta o Indirecta. 
pñvada o público, con respecto o cuotquier 05pecto relativo a lo pr-ne ofeltc de compra, que pudiera 
afectar su dEOOrrcllo, ineluyendo, Sin carácter limitativo. los ilQUtentes aspectos de ICS Subaslcs en BOLP~ 
S.A ceC 11.: uno)laparficipación on lasSubostas cnBOLPRCS. SA DE C.V., dos)Loscontidadesqia serón 
otertaaas. y tres) Los prectos.esperad0$ de lo SJbaStas o el IT\Odo de estrnaciór de dtcr.o preclO, o cuatro) 
Las .. .trafQglos dg oferto c;n lo! Subostt'.ls en BOl.P~. SA. DE C.V.: y g) Que su representada no tlenA l• lld"" 
pendent9$. embar~ con'llctos de lnteiés entre socios o cuaqufer otra contingerl(..io que put1t.b "'""'"' 
la venta y co~tlnuldad er> la entrego de los productos y/o servlcim conlralcdos. 11) Que en nombre de su 
representado asume la re$pOl'lSClbllldoj de los ac~ tegote; que contleva lo fobedod de los situaciones 
y heehos que declare en eue acto. Yo, et suscrro N:itarto DOY FE: QLe la personeñ'a con lo que cdüa el 
compareciente ea tegíttna y au'iciente. por haber ten dO a IO visto lo sigulénle (jQ(:un'>entaclón: (se debe 
relaciona Escrtturo de Constnución. Es::ritUras :m ModllieaCiones ae t::is pactos sociales. si la hubiere, 
Oedenclol dél Rep·esent::rne Legal y outorimd6n de lc:1 ~mtn Oirdvl'l. ""su coro ci*q¡¡e); expliCand·O 
a:ie~ al c-:xnpareclente sobre lo eQoblacídO en el Código Penal. en cuanto ol dellto de falsedad 
Ideológica. regulado oc el artículo doscientos ochenta y cuatro. El corn/)Oreclenle me marífiesla que poro 
les efectos lega'EI~ ee osta cefo notarial y paro los demás que rurgleren en el proceso 8Jrs6ttL sel\alo CQTJlO 

d:lmieiliO ~ el de ta ctudad de san SatvaClor a cuyos tribunales se somete expresamente. Ali. se 
expresó ,.¡ c°"1JOl'..cl9ofe a quien 9"pliqu6 los "factos legales de asto Acto Notarial que consta ::te __ 
huju:; y ~ que kt fut1 ril"'ll'"""""'ª ,.,.. un solo celo sin htemJxlcnes. ratfllca su cotrtenida por eo~tar 
redactada ccnfon-ne a su voluntad y 1hmo!TIO$. DOY FE.- 

e 

ANE)(ONª! 
MODELO DI< DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL (NO COLUSlóN) 
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e 

e 

- Nombre de la IOCtectad contratada 
(fl99Ún escritura ~ca de conllituclón): 

- C6cllgo de proveedor (ISSS): 

- NÚmerc telefónico: 

- N' de Contrato BOlPROS: 

• N" conlrato ISSS: 

- Fachc de Conl1alocl6n: 

- Periodo conlralado: 

- Puatto de Bolsa vendedaf: 

- Número teletQnlco; 

-USI (80LPROS): 

- Número telef6nlco: 

ANEXQN• IJ 
DAl'OS GENERAl.ES DEL OFERENTE /CONTRATO: 

(Completar después del cierre) 

Anexo de Contrato No. 27808, Oferta de Compra No. 311, 19/03/2021 
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Representante del Estado 

 

COnllQfo - 1 -- lit~ 

"'"""' MI W 7Cdloalll, d•.or.llRlllle -MtCMlfC16N DI SOLUCIONES AM'll&Pr!CA.1". ~ - a)l)IGO - 11.M. CAN'IDAD MAKA ...... - -·- ,, __ -·- IOLlQWIA - ~-1111• SllVA C/IVA C/WA 

l)[9NJLC1Hlll:: DE Sl.PE.l:flCl POR V'A 
AfRE.,\ CU Pm'vtTA. l\EBl.lllAR El 

t":nNl=NlfXl r.R m.TI t"':ln. i:F' Ar:J AOA 
Q'..E SE reQJlllE Q.E lA a'ERIA DE 

DESNFECWIE DE SJl'BlACIESINCW\'A EL 
llCCANl9'.t0 lll NEilJl.llAO()N. MO !< l.!IA 

' 101~ ;KJLl(;lll>ffllO IA'I>\ leCNOLOG'A ilPECfFlc~ ML 111!1Dl - ""~ s n.,.11 $ "3;l3¡.00 $ O.SSWI $ lOE.353.29 
DE NEEU.l!ACION OE311fiCCION Do 

SUFERFICIES PCR Vio._ SE REFl!tlE A lA 
~l>tJNANUll;Llt 

OEeNFr~ QIE SE Dl5PF.RSF CF romJA 
TAL QUE,.,_CA~ ~CletOE C>FIC1I. 

..ccao. (IN(: L\lk EQJll'O) 

lOl'A.L CON1W..'R) ! v.smOlll !!l!H-1;1! 
( 

FORMUIARIO DE PRECIOS SIN IVA Y CON IVA 

ANEXON" 10 
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N"PE PUES10 
co DISCRIPCIÓH PUCRIPCfóN P1'0V DI TIPODli CVMPLAl1EN 
RR cODloC CÓDIOOISSS COMeRCIAL llM llARQ\ El!llO Oi'ER!NTE BOLSA OFERTA TO VEN DEDO R R 

DElHN'ECTANTE PAR!' 
SIPEIV'CIE$POl'!VIA SE 
AfltEA, Nl!ISULIU. EL SCU:CCICIN 

CONrENDO DEL APOR 
FRASCO EN AREAS CUMPLIR 

DESINFECTANTE DE IU.TAS. TAi.ES COMO: CO'ILOS 
SJPERFICIE POR MFIE$ Ti3lMINOS 
VIA AEREA, QUE ACONDICll)NADCS, FR.\SCO SL'PUDORES 'EAGRO, ESTABLECIO 

' 701:i!025 PERI.ITA lAMPARASCIELITfCM. llF"""' llE.Sl$MIN J DIVERSOS, S.A. PRICPAL OSEN LA 
Nt:lrul.~~L tlC. ll...U1*'t(A.Y. .$A. :>!!:C.V. Ol"eRl" ... DI 

CONTENIDO DEL (INCLllYE SISTEMA DE OOMPAAN' 
PRCDUCTO VALVUIA OIE-sHOT 311, Vl'OR 

PARI\ NEBULIZllCIÓN liN OBTENER EL 
UNA SOLA APl.ICACION) 1M"611FIA 

PRESEHTACIÓJ\t EVlo.LUACIÓ 
~~P!~~~ NTEcNICA. 

Contrato 27808 

Resultado de ofertas técnicas 
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